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I. PRESENTACIÓN 

La sociedad mexiquense exige de su gobierno cercanía y responsabilidad para lograr, con hechos, obras y acciones, mejores 

condiciones de vida y constante prosperidad. 

Es por ello, que el Dr. Eruviel Ávila Villegas, impulsa la construcción de un gobierno eficiente y de resultados, cuya premisa 

fundamental es la generación de acuerdos y consensos para la solución de las demandas sociales. 

El buen gobierno se sustenta en una administración pública más eficiente en el uso de sus recursos y más eficaz en el logro de sus 

propósitos. El ciudadano es el factor principal de su atención y la solución de los problemas públicos su prioridad. 

En este contexto, la Administración Pública Estatal transita a un nuevo modelo de gestión, orientado a la generación de resultados 

de valor para la ciudadanía. Este modelo propugna por garantizar la estabilidad de las instituciones que han demostrado su eficacia, 

pero también por el cambio de aquellas que es necesario modernizar. 

La solidez y el buen desempeño de las instituciones gubernamentales tienen como base las mejores prácticas administrativas 

emanadas de la permanente revisión y actualización de las estructuras organizacionales y sistemas de trabajo, del diseño e 

instrumentación de proyectos de innovación y del establecimiento de sistemas de gestión de la calidad. 

El presente manual administrativo documenta la acción organizada para dar cumplimiento a la misión del Tecnológico de Estudios 

Superiores de Tianguistenco. La estructura organizativa, la división del trabajo, los mecanismos de coordinación y comunicación, las 

funciones y actividades encomendadas, el nivel de centralización o descentralización, los procesos clave de la organización y los 

resultados que se obtienen, son algunos de los aspectos que delinean la gestión administrativa de este organismo auxiliar del 

Ejecutivo Estatal. 

Este documento contribuye en la planificación, conocimiento, aprendizaje y evaluación de la acción administrativa. El reto 

impostergable es la transformación de la cultura de las dependencias y organismos auxiliares hacia nuevos esquemas de 

responsabilidad, transparencia, organización, liderazgo y productividad. 

2. OBJETIVO GENERAL 

Mejorar la calidad, eficiencia y eficacia de las actividades que tienen encomendadas las Divisiones en la Acreditación de 

Residencias profesionales y obtención de Títulos Profesionales, mediante la formalización y estandarización de los métodos y 

procedimientos de trabajo. 
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3. IDENTIFICACIÓN E INTERACCIÓN DE PROCESOS 

4. RELACIÓN DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS 

Proceso: Vinculación con el sector productivo; De la solicitud a la liberación de la Residencia Profesional. 

Procedimiento: 

• Acreditación de las Residencias Profesionales. 

Proceso: Certificación; De la acreditación del plan de estudios a la obtención de Título Profesional. 

Procedimiento: 
• 
	

Obtención de Título Profesional. 

5. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

5.1 Acreditación de las Residencias Profesionales 

OBJETIVO 

Establecer los mecanismos y actividades que serán aplicadas en la planeación, operación 

Profesionales, a través de la difusión del programa a la comunidad estudiantil del Tecnológico. 

ALCANCE 

Y acreditación de las Residencias 

Este procedimiento aplica a los Jefes de División, alumnos, Departamento de Vinculación, Departamento de Control Escolar y a 

la Empresa, Organismo o Dependencia ya que tienen a su cargo la integración de expedientes y seguimiento de Residencias 

Profesionales de los estudiantes del Tecnológico de Estudios Superiores de Tianguistenco. 

REFERENCIAS 

• Reglamento de Residencias Profesionales del Tecnológico de Estudios Superiores de Tianguistenco; de fecha 1 1 de 

septiembre 2001, Capítulo 1, artículo 1-33. 

• Manual de Procedimientos de Institutos Tecnológicos de la Dirección General de Educación Superior Tecnológici,  

1993. 
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• Manual General de Organización del Tecnológico de Estudios Superiores de Tianguistenco, Gaceta del Gobierno del 10 

de noviembre de 2008. Objetivo y funciones por unidad administrativa, 205T10101 División de Ingeniería Mecánica, 

205T10102 División de Licenciatura en Contaduría, 205T10105 División de Ingeniería en Sistemas Computacionales. 

RESPONSABILIDADES 

Las Divisiones son las responsables de coordinar, organizar y controlar la realización de Residencias Profesionales de los 

alumnos, orientadas de manera integral a su formación profesional. 

El Director del Tecnológico deberá: 

• Solicitar a la Subdirección Académica y a la Subdirección de Planeación y Vinculación, la formulación del Programa 

Semestral de Residencias Profesionales en la Institución. 

• Autorizar el Programa Semestral de Residencias Profesionales. 

El Subdirector Académico deberá: 

• Solicitar a la División, la propuesta de actividades que integrarán el Programa Semestral de Residencias Profesionales. 

• Promover convenios de colaboración entre la Institución y Organismos Regionales, Nacionales e Internacionales. 

El Jefe de División correspondiente deberá: 

• Elaborar propuestas de actividades para incorporar al Programa Semestral de Residencias Profesionales. Las propuestas 

incluirán la promoción y generación de proyectos internos de Residencias Profesionales, así como actividades de apoyo 

a la formación de asesores. 

• Coordinar y ejecutar el Programa Semestral de Residencias Profesionales de acuerdo a su competencia. 

El Jefe del Departamento de Vinculación deberá- 

• Publicar las oportunidades de vacantes para la Residencia Profesional. 

• Extender la carta de presentación del candidato a Residencia Profesional. 

El Jefe del Departamento de Control Escolar deberá: 

• Expedir Constancia de situación académica. 

• Expedir Acta de Calificación de la Residencia. 

El Alumno deberá: 

• Solicitar proyecto de Residencia. 

• Desarrollar Residencia y elaborar Informe técnico. 

La Empresa, Dependencia u Organismo deberá: 

• Promover la generación del anteproyecto intcrnc y externo. 

La Academia deberá: 

• Promover !a generación de proyectos internos y externos. 

• Determinar !a viabilidad del proyecto. 

El Asesor interno deberá: 

• Realizar entrevista con el residente para la definición de actividades. 

• Supervisar las actividades que realir-, el residente. 

• Aprobar el informe final del proyecto en cuanto al contenido y estructura con lo solicitado y expedir constancia de 

acep.tación. 

Asentar calificación del residente en las listas especiales emitidas por el Departamento de Control Escolar. 

El Asesor interno. Externo y Revisores deberán: 

• Asesorar a los alumnos residentes en la solución de problemas y explicación de temas relacionados con el avance del 

proyecto, tantas veces como sea necesario y en os horarios previamente establecidos y autorizados en su programa de 
trabajo. 

• Analizar, conjuntamente con el residente y el asesor externo, aspectos relacionados al desarrollo de: proyecto, al 

manejo de sus relaciones laborales, y al avance y calidad de los trabajos realizados por el alumno. 
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• Modificare ajustar los programas iniciales de trabajo del anteproyecto, siempre y cuando esto sea requerido por 

necesidades surgidas durante el desarrollo del proyecto. 

• Supervisar y evaluar las actividades que realiza el residente en la Empresa, Dependencia u Organismo. 

• Asesorar a los residentes en la elaboración de su informe técnico de proyecto. 

• Revisar el Informe técnico y asignar calificación. 

• Asentar la calificación del alumno en el acta correspondiente emitida por el Departamento de Control Escolar, cuando 

el informe técnico haya sido revisado y aceptado. 

• Participar en el acto protocolario de recepción profesional del alumno. 

DEFINICIONES 

Asesor externo.- Es aquel profesional que será designado por la Empresa, Dependencia u Organismo o donde el alumno 

desarrolle su proyecto de Residencia Profesional. 

Asesor interno.- Es aquel profesor que será asignado por el Jefe de División y se encargará de asesorar, orientar, revisar y 

evaluar el seguimiento y desarrollo de !a Residencia Profesional. 

Carta de aceptación.- Es el documente donde se señale e! nombre del responsable de! área con el cual se efectuará la 

Residencia Profesional. 

Informe final.- Es el trabajo cuyo contenido se deberá ajustar a los lineamientos señalados en el documento llamado 

elaboración de reporte final de Residencias Profesionales.  

Residencia profesional.- Es aquella actividad realizada durante el desarrollo del proyecto a la aplicación de un modelo en 

cualquier área establecida que defina una problemática y proponga una solución viable. 

Residente.- Al alumno que habiendo cumplido con todos y cada uno de los requisitos realice su Residencia Profesional .  

INSUMOS 

Para la ntegración de Expediente 

• Constancia de situación académica expedida por el Departamento de Control Escolar, en la cual se compruebe que el 

alumno tia completado el 75% de los créditos totales de la carrera en cuestión. 

• Constancia de liberación de servicio social expedida por el Departamento de Vinculación. 

• Constancia de acreditación del idioma inglés expedida por e! Departamento de Vinculación. 

RESULTADOS 

• Acreditación de las Residencias Profesionales. 

• Constancia de acreditación de Residencias Profesionales. 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 

• Obtención de Título Profesional. 

• Realización de Servicio Social. 

POLÍTICAS 

De las Residencias Profesionales. 

• Para realizar las Residencias Profesionales con base en los requisitos señalados en el formato TEST/D-AC-PO-007-07 se 

requerirá de la autorización del Jefe de División correspondiente, quien asignará al asesor interno mediante el formato 

TEST/D-AC-PO-007-02. 

• El estudiante deberá de registrar su residencia profesional en el formato TEST/D-AC-P0-007-01 con el Jefe de División 

respectivo, dentro de los siguientes diez días hábiles de haber iniciado el semestre, se considerará como no presentado el 

registro fuera del tiempo señalado. 

• Las Residencias Profesionales se podrán acreditar mediante la realización de proyectos internos o externos con carácter 

local, regional, nacional o internacional, en cualquiera de los siguientes ámbitos: 

a) Sectores social y productivo. 

b) Desarrollo tecnológico empresarial. 

c) Investigación y desarrollo. 

d) Diseño y/o construcción de equipo. 

e) Prestación de servicios profesionales. 
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Evento Nacional de Creatividad participantes en la etapa regional. 

g) Evento Nacional de Emprendedores participantes en la etapa nacional. 

h) Veranos científicos o de investigación, siempre y cuando la Academia respectiva avale que el proyecto a 

desarrollar cumple con la calidad y requisitos. 

Esta clasificación no es limitativa, y corresponde a las Divisiones, así como a las Academias la autorización de proyectos. 

• El número exacto de participantes requerido en cada proyecto, así como su perfil idóneo, lo determinará oficialmente el 

Jefe de División relativo, con el apoyo de la Academia correspondiente. 

• Los anteproyectos de Residencias Profesionales, deberán ser sometidos a consideración de la Academia y se deberán 

presentar acompañados de la siguiente información: 

a) Nombre y objetivo del proyecto. 

b) Cronograma preliminar de actividades. 

c) Descripción detallada de las actividades. 

d) Lugar donde se realizará el proyecto. 

e) Información sobre la empresa, institución u organización para la que se desarrollará el proyecto. 

f) Horario de actividades en la empresa. 

• El valor curricular para la Residencia Profesional es de 20 créditos, y su duración queda determinada por un período de 

cuatro meses como tiempo mínimo y seis meses como tiempo máximo, debiendo acumularse un mínimo de 640 horas. 

Las horas pueden ser el acumulado de períodos discontinuos si el proyecto de residencia lo justifica y el Comité 

Académico lo autoriza. 

• La Residencia Profesional se deberá de registrar al inicio del semen= 	al término del mismo. 

• El horario de actividades del residente en el desarrollo de su propc stablecerá la Empresa o Dependencia donde se 

desarrolle el proyecto, el alumno estará sujeto a estas condiciories. En oyectos internos el horario se podrá establecer 

de común acuerdo entre el asesor y el alumno, cuidando de no afectar el horario académico. 

• Si la Empresa o Dependencia lo requiere, la Residencia también se podrá realizar en períodos o días específicos, siempre y 

cuando se establezcan metas claras y alcanzables y se cumpla con los requisitos de horas establecidas en las políticas 

anteriores. 

• Se podrá autorizar la ejecución de la Residencia Profesional dentro del Estado de México y Distrito Federal, así cuando se 

opte por las opciones t) y g), señaladas en la política número tres, llevando a cabo un proyecto que llegue a la fase regional y 

nacional respectivamente. 

• La participación responsable de los alumnos en su Residencia Profesional, se asegurará mediante la firma del programa de 

trabajo correspondiente entre el alumno, el Tecnológico y la Organización o la Empresa para la cual se realiza el 

proyecto. 

• Todos los alumnos residentes serán responsables de realizar un trabajo profesional y de cumplir en tiempo, forma y calidad 

con los objetivos de su proyecto, con el fin de no dañar la relación de vinculación y colaboración con las entidades externas al 

Tecnológico, mismas que podrán aplicar para su beneficio los resultados del proyecto en la Planta, Área, Establecimiento o 

Dependencia para la que se realizaron. 

• Los Asesores deberán guardar la confidencialidad requerida en los proyectos o investigaciones concertadas con los 

diversos sectores. 

De la Generación de Proyectos de Residencias Profesionales 

• La División correspondiente será la responsable de promover y coordinar la generación de proyectos de Residencias 

Profesionales, a través de la Academia referente y con el apoyo del Departamento de Vinculación. 

• El Departamento de Vinculación contribuirá a la generación de proyectos externos, a través de los reportes de estadías 

técnicas de los profesores del Tecnológico, la promoción de convenios, acuerdos, bases de colaboración y la detección 

de oportunidades de vacantes para residentes en Empresas o Dependencias de los diferentes sectores. 

• Para la generación de proyectos, el Tecnológico podrá ofertar a las empresas una asesoría diagnóstica para aumentar su 

productividad y competitividad, utilizando la herramienta de las 100 mejoras tecnológicas. 

• Todas las oportunidades para la elaboración de Residencias Profesionales se canalizarán por medio del Departamento de 

Vinculación a las Divisiones. 

• Las Divisiones informarán al Departamento de Vinculación a través de memorándum, del número de Residencias 

Profesionales requeridas por cada semestre. La División concerniente será responsable de generar proyectos internos y 

externos a un ritmo tal que satisfaga la demanda, contando con el apoyo del Departamento de Vinculación para detectar 

necesidades y oportunidades de los diferentes sectores productivos y de investigación: así como para promover el apoyo 

para la realización, validación y puesta en marcha de los diferentes proyectos emanados de las diferentes Academias que 

soporten el desarrollo de las Residencias Profesionales y actualización del docente en la práctica profesional. 
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• La División será la responsable de elaborar el expediente por cada proyecto respaldado por la Academia, resguardando y 

administrándolos, a través de un banco de proyectos de Residencias Profesionales relativas a su carrera, al cual podrán 

recurrir los alumnos para seleccionar su proyecto, como ejemplo de lo que pueden desarrollar. 

De la Asignación y Acreditación de las Residencias Profesionales 

• La oportunidad de asignación de proyecto de Residencia Profesional se cursará una sola vez. 

• La realización del proyecto podrá ser a través de las siguientes modalidades: individual, grupal o multidisciplinaria, 

dependiendo de las características del propio proyecto y de los requerimientos de la Empresa, Organismo o Dependencia 

donde se realice. 

• El Comité Académico, propondrá una segunda asignación de proyecto para el mismo alumno, únicamente cuando por 

circunstancias especiales tales como: huelgas, quiebras, cierre de empresas, cambio de políticas empresariales u otras que 

no sean imputable al alumno y que haya traído como consecuencia el truncamiento del proyecto. El Asesor interno 

comunicará a la División la cancelación de la Residencia Profesional; para que esta a su vez lo comunique al Departamento 

de Vinculación, así como al Departamento de Control Escolar. En esta segunda asignación el alumno deberá mantener las 

mismas condiciones académicas que cualquier residente. 

• La participación simultánea de varios residentes en un mismo proyecto se justificará únicamente cuando se asegure que 

las actividades de cada residente se desarrollen entre los límites de cuatro a seis meses de duración ó 640 horas. 

• El número de profesores asignados como asesores internos en proyectos multidisciplinarios será determinado por el 

Comité Académico, a recomendación de la Academia que generó dicho proyecto; pero nunca deberá ser mayor al 

número de residentes que participan en el desarrollo del mismo; además cada uno de ellos deberá ser preferentemente 

de diferentes disciplinas. 

• La asignación de proyectos de Residencias Profesionales se deberá realizar en períodos previos a la elección de la carga 

académica, antes de iniciar el período escolar y sólo podrá autorizarse en periodos intermedios si: 

a) El Tecnológico no dispone con una oferta suficiente para cubrir la demanda de los alumnos y la carga 

académica no afecta el desempeño del alumno. 

b) Existe una empresa que demanda la participación de un residente, y este dispone de tiempo suficiente para no 

afectar su desempeño y se cuenta con asesor interno disponible con formación afín, para atender la demanda 

del residente y las necesidades de la empresa. 

c) La asignación de proyectos de Residencias Profesionales para los candidatos a residentes la realizará el Jefe de 

la División concerniente, por cualquiera de los siguientes mecanismos: 

• A través de su selección en un banco de proyectos de Residencias Profesionales relativos a su carrera o 

multidisciplinarios. 

• Que el alumno proponga su tema de forma directa al Jefe de División para que sea avalado por la Academia. 

• Las Divisiones en coordinación con el Departamento de Vinculación informarán del período de asignación de proyectos 

de Residencias Profesionales para los alumnos que deseen seleccionar su residencia en el banco de proyectos. La 

convocatoria se deberá difundir un mes como mínimo, antes de finalizar el semestre escolar previo a que el alumno desee 

realizar su Residencia. 

• Las Divisiones asesorarán al alumno en la selección de su proyecto de Residencia Profesional, para que éste sea acorde 

con los conocimientos, habilidades, aptitudes y expectativas de desarrollo del alumno. 

• Los alumnos que soliciten la asignación oficial de su proyecto de Residencia Profesional, por cualquiera de las opciones 

antes mencionadas, deberán entregar una constancia de situación académica en el Tecnológico a la División. 

• A solicitud del candidato a residente, el Departamento de Control Escolar, le extenderá una constancia de su situación 

académica en el Tecnológico, en la que define que ha aprobado el 75% de créditos de su plan de estudios. 

• Cuando el alumno realiza su Residencia Profesional, deberá reinscribirse al Tecnológico, optando por las siguientes cargas 

académicas debidamente documentadas: 

a) Exclusiva de la Residencia Profesional si se realiza a tiempo completo. 

b) Carga mínima ponderando la Residencia Profesional, si se realiza a tiempo parcial. 

c) Carga especial que determinará el Jefe de la División respectiva, tomando en cuenta el historial académico del 

alumno, que demuestre si puede atender adecuadamente sus actividades académicas sin descuidar su 

desempeño en la residencia y cumplir a tiempo con la elaboración del informe técnico. 

• Una vez asignado el proyecto de Residencia Profesional el alumno deberá sustentar la entrevista con su Asesor interno y 

externo, para que con base en el proyecto se determine el horario definitivo de actividades. Asimismo, firmará el 

correspondiente acuerdo en donde se especificarán los apoyos, así como las responsabilidades médicas y legales en caso 

de accidentes. 
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• El residente deberá sujetarse a las siguientes disposiciones: 

a) Cumplir en los términos del acuerdo firmado. 

b) Mantener confidencialidad de la información relativa al proyecto. 

c) Asistir obligatoriamente a todas las actividades planeadas para su residencia. 

• Será requisito para la acreditación de la Residencia Profesional, la elaboración de un informe técnico del proyecto 

realizado. El residente dispondrá de un mes como tiempo máximo a partir de la fecha en que concluyó las actividades 

prácticas de su proyecto, para presentar su informe técnico a la División dependiente. Este tiempo estará comprendido 

dentro del tiempo de realización de la Residencia Profesional. El documento deberá estructurarse con los siguientes 

contenidos: 

a) Portada. 

b) Indice. 

c) Introducción. 

d) Justificación. 

e) Objetivos. 

f) Caracterización del área en que participó. 

g) Problemas a resolver, priorizándolos. 

h) Alcances y limitaciones. 

i) Fundamento teórico. 

j) Procedimiento y descripción de las actividades realizadas. 

k) Resultados, planos, gráficas, prototipos y programas. 

I) Conclusiones y recomendaciones. 

m) Referencias bibliográficas y virtuales. 

• El residente entregará en formato digital el resumen ejecutivo del proyecto al Jefe de la División correspondiente, 

conteniendo en una extensión ro mayor a dos páginas lo siguiente: Institución, título del trabajo, fecha, datos de la 

Empresa, Organismo o Dependencia, problemas a resolver, justificación, resultados, conclusiones, datos del residente con 

fines de localización y nombre de los Asesores. 

• Cuando por la extensión del proyecto se requiera de !a participación simultánea de dos o más alumnos, se podrá 

elaborar un solo informe técnico de proyecto previo visto bueno del o los Asesores Internos. 

• En caso de ausencia por renuncia, reasignación de actividades del asesor interno asignado, el Jefe de División respectivo 

nombrará a un nuevo asesor. 

• El asesor interno apoyará en el desarrollo de las actividades programadas en el proyecto de Residencia Profesional y 

podrá hacer sugerencias al contenido y presentación del informe técnico del proyecto. 

• Cuando el informe técnico sea concluido, el asesor interno solicitará al Jefe de División, la asignación de dos profesores 

revisores. 

• Los profesores revisores podrán hacer sugerencias al contenido y presentación del informe técnico del proyecto. 

• La asignación de la calificación de la residencia la realizará el asesor interno, quien deberá asentarla en el acta 

correspondiente para residentes, emitida por al Departamento de Control Escolar. 

• Se considerará que una residencia ha concluido, cuando el residente entregue a la División correspondiente la siguiente 

documentación: constancia de liberación y evaluación del proyecto firmado por los asesores interno(s) y externo(s), así 

corno los revisores del proyecto, con copia de su informe técnico. Con el acta de calificación se cerrará el expediente de 

su proyecto. 

• Una vez acreditada la Residencia Profesional y cubiertos los requisitos señalados, el alumno podrá obtener el título profesional 

a través de la opción IX de titulación del reglamento establecido, si es que el alumno elige esta opción, con la presentación del 

informe técnico de la residencia profesional, lo cual aplicarán para egresados que cursaron planes de estudio 1993 y 2004. 

De la Asesoría 

• La asignación oficial del(os) asesor(es) en apoyo a las Residencias Profesionales la harán las Divisiones. 

• Los profesores asignados como asesores convenientemente tendrán la formación docente y/o profesional acorde al 

proyecto que se les encomiende. 

• Mismos que deberán estar actualizados en temas como: formulación y evaluación de proyectos, formación de 

investigadores y redacción de informes. 

• Los miembros de todas las Academias podrán realizar funciones de asesoría y participar corno revisores de los informes 

técnicos de las Residencias Profesionales en otras áreas académicas a la cual no pertenecen. previa autorización del Jefe 

de División al que están adscritos. 

• Las Divisiones publicarán los nombres de los asesores asignados a cada proyecto de Residencia Profesional, considerando 

los recursos humanos existentes. El tiempo máximo de asesoría para incluirse en el programa de trabajo del docente, 

será de una hora de servicio de asesoría por semana por residencia asignada. 
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• La Empresa, Dependencia u Organismo, seleccionará a uno de sus empleados quien fungirá como Asesor externo, quién 

gestionará los apoyos para el proyecto y participará en su evaluación para efectos de la Residencia Profesional, y 

colaborará en su caso, en el proceso de evaluación del mismo, de acuerdo al Procedimiento de Titulación. 

• El Asesor Interno del proyecto, orientará, asesorará, supervisará y evaluará al residente durante el desarrollo del mismo 

y en la elaboración de su informe técnico, asimismo, participará en el acto protocolario de recepción profesional, con 

base al Procedimiento de Titulación. 

• Las actividades que deberá realizar el asesor interno en cada proyecto son: 

a) Asesorar a los alumnos residentes en la solución de problemas y explicación de temas relacionados con el 

avance del proyecto, tantas veces como sea necesario y en los horarios previamente establecidos y 

autorizados en su programa de trabajo. 

b) Supervisar y evaluar las actividades que realiza el residente en la Empresa, Dependencia u Organismo. 

c) Analizar, conjuntamente con el residente y el Asesor externo, aspectos relacionados al desarrollo del 

proyecto, al manejo de sus relaciones laborales, al avance y calidad de los trabajos realizados por el alumno. 

d) Modificar o ajustar los programas iníciales de trabajo del anteproyecto, siempre y cuando esto sea requerido 

por necesidades surgidas durante el desarrollo del proyecto. 

e) Asesorar a los residentes en la elaboración de su informe técnico de proyecto. 

f) Asentar la calificación del alumno en el acta correspondiente emitida por el Departamento de Control 

Escolar, cuando el informe técnico haya sido revisado y aceptado. 

g) Participar en el acto protocolario de recepción profesional del alumno. 

• Los informes parciales del avance del proyecto de trabajo deberán ser un compromiso para asistir, orientar y mejorar el 

trabajo del alumno por parte del asesor. 

• Los asesores deberán presentar un informe semestral de Residencia Profesional al Jefe de División de las actividades 

realizadas durante sus horas de asesoría. 

• Los asesores deberán informar y promover entre los Residentes, el registro de la propiedad intelectual de las obras, 

productos o procesos, resultado de la Residencia Profesional, así mismo, el Asesor interno deberá notificar a la División 

referente, la presencia de contenido susceptible de registro de propiedad intelectual en el proyecto para iniciar el 

proceso de registro, con apoyo de la Unidad Jurídica, en el que se deberá realizar un convenio donde se especifique 

claramente el punto avalado por la Empresa, la Institución y el Estudiante. 

De los Revisores 

• Revisar el informe técnico y comunicar al estudiante de los cambios y sugerencias para mejorar el contenido y/o 

presentación del mismo. 

• Emitir autorización del informe técnico a la División correspondiente para su liberación. 

• Participar como sinodal en el acto protocolario de recepción profesional. 

Disposiciones Generales 

• Las situaciones no previstas en el presente procedimiento para la operatividad de las Residencias Profesionales, serán 

analizadas por el Comité Académico del Tecnológico y presentadas como recomendaciones al Director del plantel para 

su dictamen. 

DESARROLLO 

NÚM. PROG. 

. ÁREA. UNIDAD 1 
ADMINISTRATIVA Y/0 , 

PUESTO 
•'''ACTIVIDAD  

I Jefe de División  Estima el número de residentes potenciales e informa por medio de memorándum en 

original y copia al Jefe del Departamento de Vinculación, obtiene acuse y archiva. 

2 Jefe del Departamento de Recibe memorándum en original y copia, firma de recibido devuelve acuse, revisa, se entera 

Vinculación y 	promueve 	la 	generación 	de 	anteproyectos 	internos 	y 	externos 	de 	Residencias 

Profesionales a través de los siguientes mecanismos: 

Obtención de vacantes para residentes en las Empresas, Dependencias y Organismos de los 

diferentes sectores, a través de Convenios; y 

Concertación 	de estadías técnicas para los profesores 	del Tecnológico en 	Empresas, 

Organismos y Dependencias. 

3 Empresa, Dependencia u Ofertan oportunidades de Residencia con base a sus necesidades. 

Organismo 

4 Jefe del Departamento de Gestiona vacantes para residentes en las Empresas, Dependencias u Organismos de los 

Vinculación diferentes sectores. 
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5 

6 

7 

8 

9 

10 

I I 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

Jefe del Departamento de 

Vinculación 

Jefe del Departamento de 

Vinculación 

Alumno 

Jefe de División 

Empresa, Dependencia u 
Orgs n ismo 

Jefe de División 

Alumno 

Jefe de División 

Alumno 

Revisor Interno 

Jefe de División 

Jefe de División 

Alumno 

Alumno 

Alumno 
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1-17iforma de las vacantes disponibles al Jefe de División por medio de memorándum en 

original y copia, obtiene acuse y archiva. 

Recibe por memorandum en original y copia, la relación de anteproyectos internos y 

externos propuestos por el Departamento de Vinculación, Alumnos, Empresa, 

Dependencia u Organismo, para su autorización, archiva de manera parcial. 

Lleva a cabo plática de Inducción de Residencias Profesionales con alumnos. 

Documenta expedientes de Anteproyectos con la información relativa a la Empresa, 
Dependencia u Organismo, y archiva de manera parcial. 

Recibe asesoría en la selección de su proyecto de.residencia profesional. 

Selecciona proyecto de interés, realiza el Anteproyecto de Residencias Profesionales, 
reserva. Solicita su participación para Residencia Profesional al jefe de División. 

Recibe solicitud de manera económica por parte del alumno. 

Elabora oficio de revisión de Anteproyecto de Asesor Interno en original y copia, y envía a 

través del alumno, obtiene acuse y archiva. 

Recibe oficio en original y copia, anexa anteproyecto y entrega al Asesor Interno, obtiene 

acuse y entrega al Jefe de División. 

Recibe oficio en original y copia, y anteproyecto, firma acuse de recibido y devuelve al 

alumno, revisa y corrige junto con el alumno, hasta que cumpla con los requisitos da firma, 

e informa de manera verbal al Jefe de División. 

Recibe acuse de recibido de oficio y de manera económica por parte del Revisor Interno la 

conclusión de la revisión del anteproyecto, el acuse lo archiva en el expediente del alumno. 

Una vez cumplido los requisitos previos del proyecto del alumno se procede a integrar el 

expediente para lo cual solicita al alumno de manera económica lo siguiente: 

Formato de Solicitud de Residencias Profesionales, TEST/D-A.C-P0-007-01 en original y 

copia. 

Original de anteproyecto de residencia con aval del asesor interno. 

Original de constancia de situación académica que indique el 70% de créditos totales. 

Se entera de manera económica, de los requisitos solicitados por el Jefe de División, los 
entrega de manera económica. 

Recibe documentos, una vez completo el expediente, envía oficio en original y copia al 

Departamento de Vinculación con los datos de los proyectos en el que indica a los alumnos 
que participarán en el desarrollo de estos y sus asesores responsables, así como el lugar 

donde se realizarán dichos proyectos, para la elaboración de las Cartas de Presentación 

correspondientes, obtiene cause y archiva. 

Recibe oficio en original y copia de los datos de los proyectos que se desarrollarán, firma 

acuse de recibido, devuelve, revisa, se entera, archiva. 

Solicita de manera económica al Departamento de Vinculación Carta de Presentación para 
la Empresa, Dependencia u Organismo. 

Se entera y elabora Oficio de Presentación de Residencias Profesionales TEST/D-AC-P0- 

007-03. Entrega al alumno de menara económica el original de Oficio de Presentación de 
Residencias Profesionales TESTID-AC-P0-007-03, y copia para el Jefe de División, obtiene 

I acuse y archiva. 

Recibe y entrega en original y copia Oficio de Presentación de Residencias Profesionales 

TEST/D-AC-P0-007-03 a le Empresa, Dependencia u Organismo. obtiene acuse y regresa 

a! Departamento de Vinculación. 

Recibe copia de Oficio de Presentación TEST/D-AC-P0-007-03, firma acuse. devuelve, se 

entera y archiva en expediente del alumno. 

Recibe en original y copia Oficio de Presentación de Residencias Profesionales TEST/D-AC-
P0-007-03, neusz, archiva. Elabora en orieinal y copia carta de aceptación de Residencia 

Profesional y envía vía alemno al Departamento de Vinculación, recibe acuse y archiva. 

Recibe cara de aceptación de la Empresa, Dependencia u Organismo, una vez que obtenga 

acuse !o regresa Entrega al Jefe de Departamento de Vinculación junto con el acuse del 

Oficio de Presentación. 

Recibe acuse de oficie de presentación y carta de aceptación, archiva. 

Al cumplir los requisitos previos para Residencias Profesionales, autoriza al alumno su 

inscripción ante el Departamento de Control Escolar y requisita el Formato Requisitos para 

a Elaboración de Residencias Profesionales TEST/D-AC-PO-007-07 en original. Se asigna 

asesor interno a través del Oficio de Asignación de Asesor Interno de Residencias 

Profesionales TEST/D-AC-P0-007-02 en original y copia, entrega. 

26 

27 

Jefe de Departamento de 

Vinculación 

jefe de División 



16 de enero de 2012 
GAC IE nrik 

17 	CSEIZIEFtrJC. Página 11 

28 Asesor interno 

29 Jefe de División 

30 

31 Academia 

32 

33 Jefe de la División 

34 Subdirector Académico 

35 Jefe de División 

36 

37 Jefe del Departamento de 

Vinculación 

38 Alumno 

39 Asesor Interno 

40 

I 

42 Alumno 

43 Asesor Interno 

44 Jefe de División 

45 Alumno 

46 Revisores 

47 Jefe de División 

48 
	

Jefe de Departamento de Control 

Escolar 

49 
	

Jefe de División 

50 
	

Asesor Interno 

Recibe en original y copia Oficio de Asignación de Asesor Interno de Residencias 

Profesionales TEST/D-AC-PO-007-02, acusa y archiva. 

Recibe acuse de Asignación de Asesor Interno y archiva. 

Mediante oficio en origina! y copia, solicita la opinión de la Academia respectiva sobre la 
viabilidad de los proyectos propuestos para su realización, obtiene acuse y archiva. 

Recibe en original y copia oficio de opinión 	de Residencia Profesional, acusa y 
posteriormente archiva, revisa, analiza y determina la viabilidad de los Anteproyectos. 

Envía en original y copia Dictamen de Anteproyectos de Residencias Profesionales TEST/D-
AC-POO-007-04 al Jefe de División, análisis de la viabilidad donde especifica los 
Anteproyectos viables para los alumnos, y los Anteproyectos que no reúnan las 
características solicita que deberán de ser descartados, obtiene acuse y archiva. 

Recibe de manera económica el formato Dictamen de Anteproyectos de Residencias 
Profesionales TEST/D-AC-P0-007-04 validado por la Academia y envía de manera 
económica al Subdirector Académico para su Visto Bueno. 

Recibe en forma económica el formato Dictamen de Anteproyectos de Residencias 
Profesionales TESTID-AC-PO-007-04, da el Visto Bueno y regresa de manera económica al 

Jefe de División. 

Recibe en forma económica el formato Dictamen de Anteproyectos de Residencias 
Profesionales TESTID-AC-PO-007-04, validado por el Subdirector Académico, da el Visto 
Bueno, archiva. 

Turna copia del Programa de Residencia Profesional al jefe del Departamento de 
Vinculación, obtiene acuse y archiva. 

Recibe copia de Programa de Residencia Profesional y archiva. 

Elabora informe técnico con apoyo de sus informes parciales y con las recomendaciones 
hechas por asesor interno en un lapso no mayor a un mes después de concluida su 
actividad práctica. Entrega en original y dos copias al asesor Interno. 

Recibe en original y dos copias de informe técnico, dictamina. 

Si cumple el informe técnico con los requisitos establecidos, continúa con la operación No. 
43. 

En e! caso de que el informe técnico no cumpla con los requisitos señalados en este 
procedimiento se considera como un servicio educativo no conforme, y el Asesor Interno 
nuevamente orientará al alumno con la finalidad de cumplir con los requisitos señalados en 
el procedimiento para la elaboración de informe técnico. Notifica al alumno de manera 
verbal las correcciones a realizar. 

Se entera y realiza correcciones señaladas por el Asesor Interno, entrega informe técnico, 
reinicia operación No. 39. 

Una vez concluido el informe técnico y haber cumplido con los requisitos establecidos, lo 
rubrica y envía de manera económica al Jefe de División, adjunto el formato Seguimiento de 
proyecto de Residencias Profesionales TEST/D-AC-PO-007-05, y solicita, la asignación de 
dos profesores revisores de manera económica. 

Recibe informe técnico rubricado. Realiza oficio de Asignación de Revisores de Residencias 
Profesionales TEST/D-AC-PO-007-06 en original y copia, y los proporciona al alumno 
para que entregue a los revisores en original y copia, y devuelva al Jefe de División, para 
que se archive en su expediente. 

Recibe oficio de Asignación de Revisores de Residencias Profesionales TEST/D-AC-P0- 
007-06 en original y copia, entrega a los revisores, anexo informe técnico, obtiene acuse y 
lo regresa al Jefe de División. 
Reciben oficio en original y copia y el informe técnico para emitir la evaluación 
correspondiente o hacer correcciones pertinentes a fin de mejorar la calidad del informe 
técnico, hasta cumplir con los requisitos establecidos, archiva oficio. 
Una vez concluido remiten el Informe técnico firmado de manera económica al Jefe de 
División. 

Recibe acuses de recibo del alumno y de manera económica el informe técnico avalado por 
los revisores y solicita de manera económica el acta de calificación final al Jefe del 
Departamento de Control Escolar. 
Se considera aprobada la Residencia Profesional cuando se ha entregado la siguiente 
información: 
Constancia de liberación y evaluación del proyecto firmado por los asesores interno(s), y 

revisores y; 
Copia del informe técnico. 

Atiende, entrega acta de calificación. 

Recibe de manera económica el Acta de Calificación por parte del Jefe del Departamento 

de Control Escolar y solicita al Asesor Interno asentar calificación final. 

Recibe Acta de Calificación, asienta calificación y devuelve al Jefe de División. 



51 	 Jefe de División 

52 	Jefe de Departamento de Control 
Escolar 

Recibe de manera económica Acta de Calificación y envía al Jefe del Departamento de 
Control Escolar. 

Recibe de manera económica Acta de Calificación, archiva en el expediente del alumno. 
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DIAGRAMACIÓN 

JEFE DE DIVISIÓN 
JEFE DEL DEPARTAMENTO 

DE VINCULACIÓN 
EMPRESA, DEPENDENCIA 

U ORGANISMO 
ACADEMIA 

O 

Estima el número de residentes 
potenciales e informa por 

medio de memorándum en 
original y copia al Jefe del 

Departamento de Vinculación. 
obtiene acuse y archiva. 

Recibe memorándum en original y 
copia. revisa se entera y promueve 

generación de Anteproyectos, 
obtiene vacantes de Residencia a 
través de convenios; y Concerta 

estadías para Profesores. 

1 

Oferta oportunidades de 
Residencias con base a sus 

necesidades. 

Gestiona vacantes en las 
Empresas, Dependencias u 

Organismos de los diferentes 
sectores. 

- 	1111  

Informa de las vacantes 
disponibles al Jefe de División 
por medio de memorándum en 

original y copia, obtiene acuse y 
archiva. 

Recibe por memorandum en 
original y copia, la relación de 

anteproyectos propuestos por el 
Departamento de Vinculación, 

Empresas u Organismos, para su 
autorización, archiva de manera 

parcial. 

1 
A 
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JEFE DE DIVISIÓN 
SUBDIRECTOR 
ACADÉMICO 

ALUMNO ACADEMIA 

............ 

A 

Lleva a cabo plática de 
Inducción de Residencias 

Profesionales con alumnos. 

1 

Documenta expedientes de 
Anteproyectos con la 

información relativa a la 
Empresa, Dependencia u 
Organismo, y archiva de 

manera parcial. Recibe asesoría en la selección 
de su proyecto de residencia 

profesional. 

1 

Selecciona proyecto de interés, 
realiza el Anteproyecto de 
Residencias Profesionales, 

reserva. 

Recibe solicitud de manera 
económica por parte del 

alumno. 

1 

Elabora oficio de revisión de 
Anteproyecto de Asesor 

Interno en original y copia, y 
envía a través del alumno, 
obtiene acuse y archiva. 

B 
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JEFE DE DIVISIÓN 
SUBDIRECTOR 
ACADÉMICO 

ALUMNO ASESOR INTERNO 

B 

0 

Recibe oficio en original y 
copia, anexa anteproyecto y 

entrega al Asesor Interno, 
obtiene acuse y entrega al Jefe 

de División. 

14  

01) 

Recibe oficio en original y 
copia, y anteproyecto, firma 

acuse de recibido y devuelve al 
alumno. revisa y corrige junto 

con el alumno, hasta que 
cumpla con los requisitos da 
firma, e informa de manera 
verbal al Jefe de División. 

Recibe acuse de recibido de 
oficio y de manera económica 
por parte del Revisor Interno la 

conclusión de la revisión del 
anteproyecto, el acuse lo 

archiva en el expediente del 
alumno. 

0111 

1 

Una vez cumplido los requisitos 
previos del proyecto del alumno 

se procede a integrar el 
expediente para lo cual solicita 

al alumno de manera económica 
lo siguiente: 

Formato de Solicitud de 
Residencias Profesionales, 
TEST/D-AC-P0-007-01 en 

original y copia. 
Original de anteproyecto de 

residencia con aval del asesor 
interno. 

Original de constancia de 
situación académica que indique 

el 70% de créditos totales. 
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JEFE DE DIVISIÓN ALUMNO 
JEFE DEL DEPARTAMENTO 

DE VINCULACIÓN ASESOR INTERNO 

Se entera de manera 
económica, de los requisitos 

solicitados por el Jefe de 
División, los entrega de 

manera económica. 

Recibe documentos, una vez 
completo el expediente, envía 
oficio en original y copia al 

Departamento de Vinculación 
con los datos de los proyectos 
en el que indica a los alumnos 

que participarán en el 
desarrollo de estos y sus 

asesores responsables, así como 
el lugar donde se realizarán 

dichos proyectos, para la 
elaboración de las Cartas de 

Presentación correspondientes 
obtiene acuse y archiva 

1 	 

Recibe oficio en original y copia 
de los datos de los proyectos que 
se desarrollarán, firma acuse de 

recibido, devuelve, revisa, se 	• 
entera, archiva. 

Solicita de manera económica al 
Departamento de Vinculación 
Carta de Presentación para la 

Empresa, Dependencia u 
Organismo. 

Se entera y elabora Oficio de 
Presentación de Residencias 

Profesionales TEST/D-AC-P0- 
007-03, y copia para el Jefe de 

División, obtiene acuse y archiva. 



Recibe copia de Oficio de 

Presentación TEST/D-AC-P0- 
007-03, tirilla acuse, des uelve, 

se entera y archiva en 
expediente dcl alumno. 

Recibe y entrega en original y 
copia Oficio de Presentación de 

Residencias Profesionales 

TEST/D-AC-PO-007-03 a la 
Empresa, Dependencia u 

Organismo, obtiene acuse y 
regresa al Departamento de 

Vinculación. 

Recibe acuse de oficio de 
presentación y carta de 

aceptación. archiva. 

G"CGOBIERNO 
 ETA 16 de enero de 20I 2 Página 16 

ALUMNO JEFE DE DIVISIÓN 
JEFE DEL DEPARTAMENTO 

DE VINCULACIÓN 
JEFE DEL DEPARTAMENTO 

DE CONTROL ESCOLAR 

1 

Recibe calla de aceptación de la 
Empresa. Dependencia u 
Organismo. una vez que 

obtenga acuse lo regresa, entrega 

al Jefe de Departamento de 
Vinculación junto con el acuse 

del Oficio de Presentación. 

EMPRESA, DEPENDENCIA U 
ORGANISMO 

Recibe en original y copia Oficio 
de Presentación de Residencias 

Profesionales TEST/D-AC-P0- 
007-03, acusa y archiva. Elabora 

en original y copia carta de 

aceptación de Residencia 
Profesionai y envía vía alumno a! 

Departamento de Vinculación, 
recibe acuse y archiva. 

n 
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JEFE DE DIVISIÓN 
JEFE DEL DEPARTAMENTO 

DE VINCULACIÓN 
ALUMNO ACADEMIA 

410 

F 

1111  

Al cumplir los requisitos previos 
para Residencias Profesionales, 

autoriza al alumno su 
inscripción ante el 

Departamento de Control 
Escolar y requisita el Formato 
Requisitos para la Elaboración 
de Residencias Profesionales 
TEST/D-AC'-P0-007-07 en 
original. Se asigna asesor 

interno a través del Oficio de 
Asignación de Asesor Interno de 

Residencias Profesionales 
TEST/D-AC-PO-007-02 en 

original y copia, entrega. 

ASESOR INTERNO 

Recibe en original y copia Oficio 
de Asignación de Asesor Interno 

de Residencias Profesionales 
TEST/D-AC-P0-007-02, acusa y 

archiva. 

i Recibe acuse de Asignación de 
Asesor Interno y archiva. 

...L. 

Mediante oficio en original y 
la 	de la copia, solicita 	opinión 

Academia respectiva sobre la 
viabilidad de los proyectos 

propuestos para su realización, 
obtiene acuse y archiva. 

Recibe en original y copia oficio 
de opinión de Residencia 

Profesional, acusa y 
posteriormente archiva, revisa, 

analiza y determina la viabilidad 
de los Anteproyectos. 

1 

G 



Página 18 AC ETA 
[DEL Ge=s11311ERISIa=s 16 de enero de 2012 

JEFE DE DIVISIÓN ASESOR INTERNO 	 ALUMNO ACADEMIA 

SUBDIRECTOR ACADÉMICO 

   

   

    

 

Recibe en forma económica el 
formato Dictamen de 

Anteproyectos de Residencias 
Profesionales TEST/D-AC-P0- 

007-04, da el Visto Bueno y 
regresa de manera económica al 

Jefe de División. 

 

  

    

Recibe de manera económica el 
formato Dictamen de 

Anteproyectos de Residencias 
Profesionales TEST/D-AC-P0- 

007-04 validado por la 
Academia y envía al 

Subdirector Académico para su 
Visto Bueno. 

Recibe en forma económica el 

formato Dictamen de 
Anteproyectos de Residencias 

Profesionales TEST/D-AC-P0- 
007-04, validado por el 

Subdirector Académico, da el 
visto bueno, archiva. 

1 

Envía en original y copia 
Dictamen de Anteproyectos de 

Residencias Profesionales 
TEST/D-AC-POO-007-04 al 

Jefe de División, análisis de la 
viabilidad donde especifica los 
Anteproyectos viables para los 
alumnos, y los Anteproyectos 

que no reúnan las características 
solicita que deberán de ser 

descartados, obtiene acuse y 
archiva. 
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ALUMNO ASESOR INTERNO JEFE DE DIVISIÓN 
JEFE DEL DEPARTAMENTO 

DE VINCULACIÓN 

Turna copia del Programa de 
Residencia Profesional al 

Deparlamento de VioculaciOn, 
obtiene acuse y archiva. 

Recibe copia de Programa de 
Residencia Profesional y 

archiva. 

Elabora informe técnico con 
apoyo de sus informes parciales y 
con las recomendaciones hechas 
por asesor interno en un lapso no 

mayor a un mes después de 
concluida su actividad práctica. 
Entrega en original y dos copias 

al asesor Interno. 

Recibe en original y dos copias 
del informe técnico, dictamina. 

¿Cumple? 

Si cumple el informe técnico con 
los requisitos establecidos, 

continúa con la operación No. 

En el caso de que el informe 
técnico no cumpla con los 

requisitos señalados en este 
procedimiento se considera como 

un servicio educativo no 
conforme, y el Asesor Interno 

nuevamente orientará al alumno 
con la finalidad de cumplir con 
los requisitos señalados en el 

procedimiento para la elaboración 
de informe técnico. 
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JEFE DE DIVISIÓN 
JEFE DEL DEPARTAMENTO 

DE VINCULACIÓN 
• ALUMNO ASESOR INTERNO 

I 

I 

J 
Se entera y realiza correcciones 
señaladas por el Asesor Interno, 

entrega informe técnico, 
reinicia operación No 39. 

Una vez concluido el informe 
técnico y cumpliendo con los 

requisitos lo rubrica y envía de 
manera económica al Jefe de 
División, adjunto el formato 
Seguimiento de proyecto de 
Residencias Profesionales 

TEST/D-AC-P0-007-05. y solicita 
la asignación de dos revisores de 

manera económica. 

Recibe informe técnico 
rubricado. Realiza oficio de 
Asignación de Revisores de 
Residencias Profesionales 

TEST/D-AC-P0-007-06 en 
original y copia, y los 

proporciona al alumno para que 
entregue a los revisores en 

original y copia, y devuelva al 
Jefe de División, para que se 

archive en su expediente. 

Recibe oficio de Asignación de 
Revisores de Residencias 

Profesionales TEST/D-AC-P0- 
007-06 en original y copia, 

entrega a los revisores, anexo 
informe técnico, obtiene acuse y 

lo regresa al Jefe de División. 

REVISORES 

K 
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JEFE DE DIVISIÓN REVISORES ALUMNO . JEFE DEL DEPARTAMENTO  DE CONTROL ESCOLAR 	. 

11111 

al 

Reciben oficio en original y 
copia y el informe técnico para 

emitir la evaluación 
correspondiente o hacer 

correcciones pertinentes a fin de 
mejorar la calidad del informe 
técnico, hasta cumplir con los 

requisitos establecidos, archiva 
oficio. 

Una vez concluido remiten el 
Informe técnico firmado de 

manera económica al Jefe de 
División. 

L 

III 

•IMMMF 
,ecibe acuse de recibo del alumno 
de manera económica el informe 

técnico avalado por los revisores y 
solicita de manera económica el 

teta de calificación final al Jefe del 
Departamento de Control Escolar. 
Se considera aprobada cuando se 

ha entregado la siguiente 
información: 

Constancia de liberación y 
evaluación del proyecto firmado 

por los asesores interno(s), y 
revisores; 

opio del informe técnico. 

Conia del informe técnico. 

® 

Atiende, entrega Acta de 
Calificación. 

Recibe de manera económica el 
Acta de Calificación por parte 
del Departamento de Control 
Escolar y solicita al Asesor 
Interno asentar calificación 

ASESOR INTERNO 

final. 

M 
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JEFE DE DIVISIÓN ASESOR INTERNO ALUMNO 
JEFE DEL DEPARETAMENTO 

DE CONTROL ESCOLAR 

M 

110 

Recibe Acta de Calificación, 
asienta calificación devuelve al 

Jefe de División. 

Recibe de manera económica 
Acta de Calificación y envía al 

Jefe de Control Escolar. 

Recibe de manera económica 
acta de calificación, archiva en el 

expediente del alumno. 

FIN 	) 

MEDICIÓN 

Solicitudes atendidas de Residencias Profesionales 

Solicitudes de Residencias Profesionales 

Registro de evidencia: 

• 	Las solicitudes atendidas se registran en las listas de calificaciones de Residencias Profesionales 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

CLAVE 	 NOMBRE 

TEST/D-AC-P0-007-01 
TEST/D-AC-P0-007-02 
TEST/D-AC-PO-007-03 
TEST/D-AC-PO-007-04 
TEST/D-AC-PO-007-05 
TEST/D-AC-PO-007-06 
TEST/D-AC-PO-007-07 

Formato para Solicitud de Residencias Profesionales. 
Oficio de Asignación de Asesor Interno de Residencias Profesionales. 
Oficio de Presentación de Residencia Profesionales. 
Formato de Dictamen de Anteproyectos de Residencias Profesionales. 
Formato para Seguimiento de Proyecto de Residencias Profesionales. 
Oficio de Asignación de Revisor de Residencias Profesional. 
Formato de Requisitos para la Elaboración de Residencias Profesionales. 

X 100 = % de solicitudes 
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FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

Formato para Solicitud de Residencias Profesionales 
TEST/D-AC-P0-007-01 

aros do a lato rosa 

R en-, , 
>"9 ,.),,,  ),- 
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r 	Instructivo para llenar el formato para Solicitud de Residencias Profesionales TEST/D-AC-P0-007-01. 

OBJETIVO: Proporcionar datos del residente, académicos y de la empresa donde se realizará la Residencia Profesional. 

DISTRIBUCIÓN Y DESTINATARIO: El formato se genera en original y dos copias, el original se turna a la División de 
Estudios y la primera copia se turna al Departamento de Vinculación y la segunda copia para acuse de recibido del interesado. 

No. CONCEPTO DESCRIPCIÓN 

Lugar Anotar el nombre de la ciudad o población y estado donde se encuentra ubicado el 
TEST. 

2 Fecha Registrar la  fecha, día, mes y año en que se presenta la solicitud.  

Escribir el nombre (s), apellido paterno y materno del Jefe de la División 

correspondiente. 
3 Jefe de División 

4 División Anotar el nombre de la División correspondiente. 

5 Proyecto Registrar el nombre del proyecto que se presenta. 

6 Opción Marcar con una "X" según corresponda. 

r Periodo Escribir el periodo en el que se desarrollará la residencia profesional. 

8 Residentes Escribir el número de residentes .ue se red uieren •ara el desarrollo del •ro ecto. 

9 Empresa Anotar la denominación o razón social de la empresa que recibirá al alumno como 
residente. 

10 Giro de la empresa Escribir el Giro ramo o sector de la empresa. 

I 	I RFC de la empresa Escribir el Registro Federal de Contribuyentes de la empresa. 

12 Domicilio de la 
empresa 

Anotar el domicilio fiscal donde se encuentra ubicada la empresa. 

13 Colonia de ubicación 
de la empresa 

Anotar el nombre de la colonia donde se localiza la empresa. 

14 Código postal Escribir el número del código postal que pertenece a la colonia donde se localiza la 
empresa. 

15 Fax de empresa Escribir el número de fax de la empresa, incluir el número de la lada. 

16 Ciudad Anotar la ciudad en la que se encuentra ubicada la empresa. 

17 Número de teléfono Escribir el número de teléfono de la empresa, incluir el número de la lada. 

18 Misión de la empresa Anotar la misión de la empresa. 

19 Asesor externo Escribir el nombre (s), apellido paterno y materno de la persona que fungirá como 
asesor externo. 

20 Puesto del asesor 
externo 

Anotar el nombre del puesto que ocupa la persona que fungirá como asesor externo. 

2! Jefe de Vinculación Escribir el nombre (s), apellido paterno y materno del Jefe de Vinculación. 

22 Puesto de Vinculación Anotar el nombre del puesto de la persona que firmará el acuerdo de trabajo. Alumno-
Escuela-Empresa. 

23 

r 
Nombre de! alumno Escribir el nombre (s), apellido paterno y materno del alumno que solicita la 

residencia profesional. 

24 
L 

Carrera Anotar la carrera que cursa el alumno que solicita la residencia profesional. 

25 

26 

Número de control Anotar el número de control del alumno. 

Domicilio del alumno Escribir el domicilio del alumno. 

27 Correo dei alumno Anotar el Cl3t reo electrónico de! alumno. 

28 Institución de seguro 

social 
Marcar Institución de Seguridad Social bajo cuy:: cobertura se encuentra el residente 
y número. 

29 Ciudad del alumno Escribir la ciudad donde radica el alumno. 

30 Teléfono de! alumno Anotar el número de teléfono del alumno. 

1 	31 Firma de! alumno Plasma la firma de! alumno. 
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Oficio de Asignación de Asesor interno de Residencias Profesionales 
TEST/D-AC-P0-007-02 

'ANC ,ZYENDA' ) 

3R A00 DE ESTUDIO (S) 

CAIEDRATICO 1.,E t.. TEST 
PR 1,- SENEft 

A f ENTAMENT E 
JEFE DE DIVISION 02) 

NOMBRE, (13) 

Instructivo para llenar Oficio de Asignación de Asesor Interno de Residencias 
Profesionales TEST/D-AC-PO-007-02. 

OBJETIVO: Designar al Asesor Interno, notificando nombre del alumno, proyecto, empresa, dependencia u organismo 
donde se realiza la Residencia profesional. 

DISTRIBUCIÓN Y DESTINATARIO: El Oficio se genera en original y copia, el original se turna al docente y la copia es 
el acuse de recibido del interesado. 

No. CONCEPTO DESCRIPCION 
I Año y leyenda Anotar el año correspondiente y la leyenda del año en curso. 

2 Fecha Anotar día, mes y año que corresponda. 

3 División Escribir el nombre de la División correspondiente. 

4 No oficio Anotar el número de oficio correspondiente. 

5 Grado Escribir el grado de estudios a quien va dirigido. 

6 Nombre Escribir 	el 	nombre 	(s), 	apellido 	paterno 	y 	materno 	del 	catedrático 	del 
Tecnológico de Estudios Superiores de Tianguistenco. 

7 Residente Anotar el nombre (s), apellido paterno y materno del Residente. 

8 Carrera Escribir el nombre de la carrera correspondiente. 

9 Proyecto Anotar el nombre del proyecto de residencia profesional. 

I O Periodo Anotar el nombre del periodo correspondiente. 

I 	I Empresa Escribir la denominación o razón social de la empresa. 

12 División Anotar la División correspondiente. 

13 Nombre Escribir el Nombre del Jefe de División correspondiente. 
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Oficio de Carta de Presentación de Residencias Profesionales 
TEST/D-AC-PO-007-03. 

"'ANO. 	VENDA' C1) 

Mes_ del 2 

DeDwtsr,-..ento Je ••. 

",.1c* de C.,: 	13-) 
Pf2ESENTACKTN DEL MARINÓ 

PRESENTE 

Instructivo para llenar Oficio de Carta de Presentación de Residencias Profesionales TEST/D-AC-PO-007-03. _ 
OBJETIVO: Presentar al candidato a Residente en la empresa, conteniendo los datos del alumno. 

DISTRIBUCIÓN Y DESTINATARIO: El oficio se genera en original y copia, el original se turna a la empresa, dependencia 
u organismo donde se realizará la residencia y la copia es e! acuse de recibido del interesado. 

No. CONCEPTO DESCRIPCIÓN 

I Año y leyenda Anotar el año correspondiente y la leyenda del año en curso. 

2 Fecha Anotar día, mes y año correspondiente. 

3 No de oficio Escribir el número de oficio correspondiente. 

4 Grado Escribir el grado de la persona a quien se dirige. 

5 Nombre Anotar el nombre (s), apellido paterno y materno de la persona a quien se 
dirige. 

Cargo Escribir el cargo de la persona a quien se dirige. 

7 Nombre de! residente Anotar el nombre del residente. 

8 Numero de control Escribir el número de control. 

9 Carrera Escribir la carrera correspondiente del alumno. 

10 Área Anotar el área a la cual se apoyaría el proyecto. 

Jefe de División Escribir el nombre de la División correspondiente. 

12 Nombre Anotar el nombre del Jefe de División. 
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Formato de Dictamen de Anteproyectos de Residencias Profesionales 
TEST/D-AC-P0-007-04 

LtL,IESTI- 

SEP 

NÚM CONTROL NOMBRE DEL 
ALUMNO 

(3) 

5 
(4) 

ANTEPROYECTO 

(5) 

EMPRESA 
(6) 

ASESORES (7) 
DICTAMEN 

(8) 

FECHADE 
DICTAMEN 
(9) INTERNO EXTERNO 

En caso que uno o más Anteproyectos sean rechazados se elaborará otro registro únicamente con tos anteoroyectos ,ore  
dictaminado 

NOMBRE • 	BE NC,11B4= 	A DEL 5•,9.-NzECTOR. 

Instructivo para llenar el Formato de Dictamen de Anteproyectos de Residencias Profesionales TEST/D-AC- 
PO-007-04. 

OBJETIVO: Autorizar tema de anteproyecto. 

DISTRIBUCIÓN Y DESTINATARIO: El formato se genera en original y copia, el original se turna a la División de 

Estudios y la copia es el acuse de recibido del interesado. 

No. CONCEPTO DESCRIPCIÓN 

I Número de proyecto Anotar el número consecutivo de proyectos. 

2 Número de control Registrar el número de control del alumno. 

3 Nombre del alumno Escribir 	el 	nombre 	(s), 	apellido 	paterno 	y 	materno 	del 	alumno 

correspondiente. 

4 Sexo Anotar el sexo del Alumno: H Hombre o M Mujer. 

5 Proyecto Registrar el nombre del proyecto que se presenta. 

6 Empresa Anotar la denominación o razón social de la empresa. 

7 Asesores Escribir el nombre (s), apellido paterno, materno de los Asesores Interno y 

Externo. 

8 Dictamen Registrar si el dictamen de anteproyecto es Ej. ACEPTADO o RECHAZADO. 

9 Fecha de dictamen Anotar el día, mes y año de cuando se llevo a cabo el dictamen de anteproyecto. 

10 Presidente de Academia Nombre (s), apellido paterno, materno y firma del Presidente de  

Academia correspondiente. 

I 	I Jefe de División Nombre (s), apellido paterno, materno y firma del Jefe de la División 
correspondiente. 

12 Subdirector Académico Nombre (s), apellido paterno, materno y firma del Subdirector Académico. 

1 3 Año Anotar el año  en que se esté desarrollando el proyecto. Ej.: 20 1 I . 
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Formato para Seguimiento de Proyecto de Residencias Profesionales 
TEST/D-AC-PO-007-05 

Instructivo para llenar el Formato para Seguimiento de Proyecto de Residencias Profesionales TEST/D-AC- 
PO-007-05. 

OBJETIVO: Dar seguimiento del proyecto de residencia 

DISTRIBUCIÓN Y DESTINATARIO: El formato se genera en original y copia, el original se turna a la División de 
Estudios y la copia es el acuse de recibido del interesado. 

No. CONCEPTO DESCRIPCIÓN 
1 Nombre del alumno Escribir nombre (s), apellido paterno y materno del alumno. 
2 Número de control Escribir el número de control del Alumno candidato a Residente. 
3 Anteproyecto Anotar el nombre del Anteproyecto. 
4 Empresa Escribir la denominación o razón social de la empresa. 
5 Asesor externo Escribir el nombre (s), apellido paterno y materno del Asesor 

Externo. 

6 Asesor Interno Escribir el 	nombre (s), apellido paterno y materno del Asesor 
Interno. 

7 Periodo Anotar el periodo de realización de Residencia profesional. 
8 Actividad Registrar la actividad cronológica del proyecto de Residencia. 

9 Fecha Anotar la fecha programada o planeada. 
Escribir la fecha real del avance. 10 Fecha 

II Observaciones Anotar las observaciones correspondientes del primer reporte. 
12 Observaciones Anotar las observaciones correspondientes del segundo reporte. 
13 Observaciones Anotar las observaciones correspondientes del tercer reporte. 

14 Firma del docente Plasmar la firma del docente de recibido del primer reporte. 
15 Firma del alumno Plasmar la firma del alumno de recibido del primer reporte. 
16 Firma del Jefe de División Plasmar la firma del Jefe de División de recibido del primer reporte. 
17 Firma del docente Plasmar la firma del docente de recibido del segundo reporte. 
18 Firma del alumno Plasmar la firma del alumno de recibido del segundo reporte. 
19 Firma del Jefe de División Plasmar la firma del Jefe de División de recibido del segundo reporte. 
20 Firma del docente Plasmar la firma del docente de recibido del tercer reporte. 

21 Firma del alumno Plasmar la firma del alumno de recibido del tercer reporte. 

22 Firma del Jefe de División Plasmar la firma del Jefe de División de recibido del tercer reporte. 
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Oficio de Asignación de Revisor de Residencias Profesionales 
TEST/D-AC-PO-007-06 

'AFEO. LEYE O O> 

cte. Informe TIornico 

NOMBRE A ODIEN VA 0,0210100 (5) 
CATEDRA ite0 DEL TEST (6) 
PRESENTE 

ATENTAMENTE 
JEFE DE DONSION (12) 

NOMSRC (1 

r Instructivo para llenar el Oficio de Asignación de Revisor de Residencias Profesionales TEST/D-AC-P0-007- 1 
06. 

OBJETIVO: Designar Revisores de residencias profesionales 

DISTRIBUCIÓN Y DESTINATARIO: El oficio se genera en original y copia, el original se turna al docente y la copia es el 

acuse de recibido del interesado. 

No. CONCEPTO DESCRIPCIÓN 

I Año y leyenda Anotar el año correspondiente y la leyenda del año en curso. 

2 Fecha Escribir día, mes y año que corresponda. 

3 División Escribir el nombre de la División correspondiente. 

4 No. de oficio Anotar el número de oficio correspondiente. 

5 Grado Anotar el grado del profesor. 

6 Nombre Escribir el nombre(s), apellido paterno y materno a quien va dirigido. 

7 Día Anotar el día de entrega de observaciones. 

8 Mes Anotar d mes de entrega de observaciones. 

9 Nombre del residente Escribir el nombre(s), apellido paterno y materno del residente. 

!O Carrera Escribir la carrera correspondiente del alumno. 

! 	I Nombre del proyecto Anotar el nombre del proyecto de residencia profesional. 

12 Jefe de División Escribir el nombre de la División correspondiente. 

13 Nombre del Jefe de División Anotar nombre del Jefe de División. 
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Formato de Requisitos para la Elaboración de Residencias Profesionales TEST/D-AC-PO-007-07 

DIVISIÓN DE  

REQUISITOS PARA LA ELABORACION DE RESIDENCIAS PROFESIONALES 

PERIODO 

 

(2) 

 

No. REQUISITOS FORMATOS 
ARIA O 

DEPARTAMENTO 
QUE LO OTORGA 

SANO 
(3) 

1 
corstancla de aprobac,5 	de 
75-.E.:• 	de 	cr.ditos:'1,111‘, 114 
Ger e..jr,1-50 reular '  

NA Control Escolar 

2 'f' 	 de 	lencla 
c 

TE1,.1-,,C- 	::C7- Di 	on 

3 Col. 	, del secmo N,A, Serssc 	éd:co 

4 tal- te de 	resentaclar 
TEI,T t■- 	I, ,i1'.cul3,;(5r, 

5  
Carta 	de 	aceptamon, 
sealanclo 	el 	nombre 	del 
responsable del crea er. le cual 
se efectuara la re.suienc:a 

E-mpreGa 

6 :--lre prc,,'ecto Alumno 

7  Dletamen 	de 	nteproectos  
de Res , dencial Proles,on.ale.s 

Academia 

a  (7:,,,:;,,-, 	,de 	deslgnaciOn 	de 
ases;Dr-  Interno 

TEsT t-r,c- 	Il)--,7C-- Di 	On 

9 

 

:arte 	de 	.terrnine,NOn 	de 
reuldencla profesional 

Empresa 

10  uecicInNento 	de 	Pic:yectc., 	de 
Pesdenclaz Prc,leslonales 

TES' C-Ai:-PC.,-,DC7-- 

,,, E,a'...atIon 	de 	resldeccle 
pr c ,e, oreas- 

VIncuiación 

12 
Cf,:lo 	de 	ssonaclon 	de ,d,,,,_¡.„, Re, •,,,r 	d 	p,i _ E_ ,.: 	-C,   Drvislón 

13 C.C.F•: arda de -:b_ aclon 
AGesor interno, Asesor 

Externo y Censores 

Entrega de Ir:forme técnico de 
resldencia proles:0'nel 14 

 

NA no 

16  Ad: ta 	de 	Cale' cacioneG 	de 
Residencras Profesionales e: Contrwl Escolar 

OBSERVACIONES 
(4)  

Instructivo para llenar el Formato de Requisitos para la Elaboración de Residencias Profesionales TEST/D- 
AC-PO-007-07. 

OBJETIVO: Llevar un control de documentos del expediente de Residencias Profesionales. 

DISTRIBUCIÓN Y DESTINATARIO: El formato se genera en original, y se integra al expediente de Residencias 

Profesionales. 

No. CONCEPTO DESCRIPCIÓN 

I División Escribir el nombre de la División correspondiente. 

2 Periodo Anotar el periodo en que se realiza la residencia Profesional (ejemplo marzo —
agosto ó septiembre —febrero). 

3 Si/No Escribir Si o No según corresponda, si ha entregado los documentos o no los ha 

entregado. 

4 Observaciones Anotar las observaciones correspondientes a la entrega de los documentos. 
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

5.2 Obtención de Título Profesional 

OBJETIVO 

Incrementar el número de titulados mediante la atención oportuna de solicitudes de egresados de las diferentes licenciaturas y 

en cualquiera de las opciones que ofrece el Tecnológico de Estudios Superiores de Tianguistenco. 

4GAC ETA 

ALCANCE 

Este procedimiento aplica a los Jefes de División, ya que tienen a su cargo la integración de expedientes y la atención oportuna 

de solicitudes de todos los egresados de las licenciaturas del Tecnológico de Estudios Superiores de Tianguistenco que aspiren a 

obtener su título profesional. 

Se excluyen del beneficio del procedimiento para la obtención del título profesional a los egresados que no acrediten su 

residencia profesional, el idioma inglés y el servicio social. 

REFERENCIAS 

• Decreto del Ejecutivo por el que se crea el Organismo Público Descentralizado de carácter Estatal denominado 

Tecnológico de Estudios Superiores de Tianguistenco. Gaceta del Gobierno del 29 de agosto de 1997, capítulo 1, 

artículo 5, fracción IX. 

• Reglamento Interior del Tecnológico de Estudios Superiores de Tianguistenco, Gaceta del Gobierno del 27 de Mayo de 

2003, artículo 19, fracción XII. 

• Reglamento para la Obtención de Títulos Profesionales del Tecnológico de Estudios Superiores de Tianguistenco. 

Vigente a partir del II de septiembre de 2001. 

• Manual Normativo Académico — Administrativo 2007, emitido por la Dirección General de 	Educación Superior 

Tecnológica, y vigente a partir del 21 de junio de 2007. 

RESPONSABILIDADES 

Es responsabilidad de los Jefes de División, dar atención a las solicitudes realizadas por los egresados de las diferentes carreras 

que se ofertan en el Tecnológico y que cumplan con los requisitos establecidos, para la obtención del título profesional, en las 

opciones que establece la legislación vigente para la Obtención de Títulos profesionales. 

El Director del tecnológico deberá: 

• Firmar el Acta de Examen Recepcional. 

El Subdirector Académico deberá: 

• Firmar el Acta de Examen Recepcional. 

El Jurado (presidente, secretario y vocal) deberá: 

• Llevar a cabo el Acto de Recepción Profesional. 

• Firmar el Acta de Examen Recepcional. 

Los Jefes de División deberán: 

• Realizar en cada grupo, pláticas con los alumnos sobre las opciones de titulación y aclarar dudas al respecto. 

• Recibir solicitud del alumno sobre la opción de titulación, para realizar examen profesional o protocolo de los 

egresados. 

• Verificar que el candidato cumpla con los requisitos de la opción elegida para su titulación y abrir expediente. 

• Aprobar la opción de titulación y designar asesor según la opción. 

• Designar asesor mediante oficio que turna al candidato. 

• Recibir oficio de liberación emitido por el asesor. 

• Recibir del candidato, el proyecto liberado y terminado en dos tantos y turnarlo a los revisores. 

• Recibir oficio de liberación emitido por los revisores y el proyecto final. 

• Emitir oficio de autorización de impresión de trabajo final y entregarlo al candidato. 

• Designar Jurado y emitir oficio de designación para remitirlo al jurado. 

• Recibir comprobantes de pago por los conceptos de titulación. 
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• Elaborar la protesta y entregar al Jurado el acta de examen profesional y expediente del candidato. 

• Recibir acta de examen profesional firmada, solo en caso de ser aprobado. 

• Entregar al Departamento de Control Escolar acta de examen profesional firmada por los sinodales. 

El Jefe del Departamento de Control Escolar deberá: 

• Recibir de los Jefes de División, solicitud para elaborar el acta de examen profesional. 

• Elaborar acta de examen profesional y remitirla a los Jefes de División para el acto Recepcional. 

• Recibir de los Jefes de División, acta de examen profesional y recabar firmas del Director y Subdirector Académico. 

• Entregar al candidato, original del acta de examen recepcional y archivar copia en su expediente, solo en caso de ser 

aprobado. 

El Asesor deberá: 

• Recibir de los Jefes de División, oficio de asignación como asesor. 

• Revisar el contenido del proyecto, en un plazo no mayor de 6 meses, hacer correcciones y si es incorrecto, devolver al 
candidato para su corrección; en caso de no haber más sugerencias, elaborar oficio de liberación como asesor. 

• Entregar a de los Jefes de División y al candidato oficio de liberación del proyecto de titulación. 

Los Revisores deberán: 

• Recibir de los Jefes de División, oficio de asignación como revisor y copia del proyecto liberado por el asesor. 

• Revisar el contenido del proyecto, en un plazo no mayor de 15 días hábiles, hacer correcciones y si es incorrecto, 
devolver al candidato para su corrección; en caso de no haber más sugerencias, elaborar oficio de liberación como 

revisor. 

• Remitir oficio de liberación de asesoría a los Jefes de División y al candidato. 

Los Sinodales deberán: 

• Recibir de los Jefes de División, oficio de asignación como sinodal, un ejemplar del proyecto impreso si es el caso, 
protesta y acta de examen profesional. 

• Presidir la instalación, el desarrollo, la toma de protesta y la clausura del acto de recepción. 

• Emitir su veredicto, y comunicárselo al candidato. 

• Realizar la toma de protesta y entregar un ejemplar de la misma al candidato. 

• Firmar acta de examen profesional en caso de ser aprobado y entregarla a los Jefes de División. 

El Candidato deberá: 

• Elegir alguna de las opciones contenidas en el Reglamento de Titulación del Tecnológico, y/o en el Manual Normativo 
Académico - Administrativo 2007. 

• Solicitar autorización para titulación mediante oficio dirigido al Jefe de División. 

• Recibir oficio de autorización de opción de titulación y asignación de asesor. 

• Desarrollar el proyecto mediante asesorías y sugerencias del asesor. 

• Entregar al Jefe de División referente, el oficio de liberación otorgado por el asesor y dos tantos del trabajo para 
entregarlo a los revisores. 

• Desarrollar el proyecto mediante asesorías y sugerencias de los revisores. 

• Entregar a los Jefes de División correspondiente, el oficio de liberación otorgado por los revisores y proyecto final. 

• Realizar la impresión del trabajo final y remitir al Jefe de División concerniente, cuatro ejemplares del mismo 
empastados, con las especificaciones establecidas por esta. 

• Entregar al Jefe de División respectivo, los comprobantes de pago por concepto de titulación. 

• Realizar una exposición de su trabajo en un tiempo no mayor a 30 minutos, con el material didáctico que considere 
conveniente. 

• Tomar protesta solo en caso de ser aprobado. 

• Recibir original del acta de examen recepcional. 

• Solicitar título profesional con base a los requisitos que determine el Departamento de Control Escolar. 

DEFINICIONES 

Acta de examen.- Es el documento legal donde se asienta la relatoría de un acto recepcional. 

Acto de Recepción Profesional.- Aquel que puede constituir según la opción de titulación elegida por el egresado, de 
examen profesional con su protocolo o únicamente de protocolo; siendo éste el último requisito académico que el egresado 
debe realizar para obtener su título profesional. 
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Candidato.- Es el egresado del Tecnológico de Estudios Superiores de Tianguistenco que solicita el acto de recepción 

Profesional. 

Constancia de exención.- Es el documento legal en donde se asienta la autorización de la exención de examen profesional. 

Egresado.- Toda persona que ha concluido con los requisitos académicos — administrativos, correspondientes al plan de 

estudios autorizado y vigente. 

Examen Profesional.- Es la sustentación y defensa del documento escrito, desarrollado por el o los egresados. 

Protocolo.- Ceremonia en la cual se formaliza el carácter profesional del egresado; mediante la lectura del acta y la toma de 

protesta. 

Título Profesional.- Es el documento expedido por el Tecnológico de Estudios Superiores de Tianguistenco, que tiene validez 

oficial, a favor de la persona que haya concluido los estudios correspondientes o demostrado tener los conocimientos necesarios 
de conformidad con la ley. 

INSUMOS 

• Oficio de solicitud de autorización del proyecto de titulación. 

• Expediente del candidato. 

• Reglamento para la Obtención de Títulos Profesionales del Tecnológico de Estudios Superiores de Tianguistenco. 

RESULTADOS 

• Título Profesional emitido por el Tecnológico de Estudios Superiores de Tianguistenco. 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 

• Acreditación de Servicio Social. 

• Acreditación de la Residencia Profesional. 

• Acreditación del Idioma Inglés. 

POLÍTICAS 

• Son opciones de titulación para los planes de estudio 1993, de acuerdo con el Reglamento para la Obtención de Títulos 
Profesionales del Tecnológico de Estudios Superiores de Tianguistenco, las siguientes: 

I. Proyecto de Investigación; 

II. Tesis Profesional; 
III. Cursos Especiales de Titulación; 
IV. Estudios de Postgrado; 
V. Promedio General Sobresaliente; 
VI. Créditos Adicionales de Especialización 

VII. Experiencia Profesional; 

VIII. Examen de Conocimientos por Áreas; 
IX. Memoria de Residencias Profesionales, y 
X. Examen General de Egreso de la Licenciatura. 

• Y, por instrucciones de la Dirección de Institutos Tecnológicos Descentralizados, a través de la Circular DITD/513.6/009/08 
de fecha 03 de abril del 2008, se autorizan como opciones de titulación para los planes de estudio 2004, las siguientes: 

I. Proyecto de Investigación; 

II. Tesis Profesional; 

V. Promedio General Sobresaliente; 

VIII. Examen de Conocimientos por Áreas; 

IX. Memoria de Residencias Profesionales; y 

X. Examen General de Egreso de la Licenciatura. 

• El Jefe de División que corresponda, deberá promover y recibir las solicitudes de autorización del proyecto de titulación, 

mismas que serán formuladas por los alumnos que cumplan 100% de los créditos de la carrera. 

• Se excluyen del beneficio del procedimiento para la obtención del título profesional a los egresados que no acrediten la 

realización de su residencia profesional, el idioma inglés y el servicio social. 
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• Todas las solicitudes de proyectos de titulación deberán ser entregadas en un fólder y contener los siguientes requisitos: 

• Oficio de solicitud. 

• Original del anteproyecto. 

• Copia simple de los siguientes documentos: 

• Constancia de Acreditación de Servicio Social. 

• Constancia de Acreditación de Residencia Profesional. 

• Constancia de Acreditación del Idioma Inglés. 

• Certificado de Terminación de Estudios. 

• Constancia de No Adeudo de la División que corresponda. 

• Para realizar cualquier trámite ante la Jefatura de División respectivo, durante el proceso de titulación se deberá hacer 

referencia al número de expediente que es asignado al ser aprobado el proyecto de titulación correspondiente. 

• Cuando el candidato requiera una solicitud de prórroga, deberá ir firmado por el interesado, con el Visto Bueno dei 

asesor y presentarla al Jefe de División que corresponda en original y copia. 

• Una vez terminado el trabajo de titulación, el candidato, deberá presentar a la División respectiva el oficio de liberación 

por parte del asesor para solicitar la asignación de revisores. 

• Cuando el trabajo de titulación sea liberado por el asesor y los revisores, se deberán entregar los oficios a la División 

correspondiente y se solicitará el oficio de autorización de impresión del trabajo de titulación. 

• Con el oficio de autorización de impresión del trabajo de titulación, se deberá continuar con los requisitos para la 

presentación del acto recepcional. 

DESARROLLO 

NÚM. 
PROG. 

ÁREA, UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

Y/O PUESTO 
ACTIVIDAD 

I Jefe de División Realiza 	pláticas 	con 	los 	alumnos 	sobre 	las 	opciones 	de 	titulación 	contenidas 	en 	el 
Reglamento 	para la Obtención 	de Títulos 	Profesionales 	del 	Tecnológico 	de 	Estudios 
Superiores de Tianguistenco en cada grupo y aclara dudas al respecto. 

2 Candidato 
Toma conocimiento y elige una de las opciones contenidas en el reglamento respectivo. 

3 Reúne 	requisitos, 	elabora 	anteproyecto 	y 	oficio 	de 	solicitud 	de 	autorización 	del 

anteproyecto de titulación en original y copia dirigida al Jefe de División respectiva, integra 
en un fólder y entrega a la jefatura de División original del anteproyecto. 

4 Jefe de División Recibe fólder, revisa requisitos y determina. 

5 No cumple con los requisitos, el Jefe de División que corresponda, le solicita al candidato 
reunir y complementar los requisitos devuelve fólder. 

6 Candidato Atiende reúne, complementa o integra documentos faltantes a fólder y reinicia operación 
No. 4. 

7 Jefe de División Si cubre requisitos de titulación, abre expediente a través del formato TEST/D-AC-P0-005- 
05 Requisitos para Titulación. 

8 Verifica la viabilidad del anteproyecto y determina. 

9 No es procedente el anteproyecto, solicita el replanteamiento del esquema, devuelve. 

10 Candidato Recibe 	corrige y replantea, 	entrega anteproyecto al Jefe de División que corresponda, 
reinicia la operación No. 8. 

I 	I Jefe de División Si es viable 	se acepta el anteproyecto. mediante oficio TEST/D-AC-P0-005-01 Aceptación 

de Opción de Titulación en original y dos copias se le asigna asesor al candidato, distribuye, 

obtiene acuses de recibo y archiva. 

12 Candidato Recibe original del oficio de Aceptación de opción de titulación TEST/D-AC-P0-005-01, 

firma acuse de recibo a la División respectiva, se entera y archiva. 

13 Asesor Recibe copia del oficio TEST/D-AC-P0-005-01, Aceptación de Opción de Titulación y firma 

de acuse. Devuelve, revisa, toma conocimiento, archiva, asesora al candidato tantas veces sea 
necesario. 

14 Candidato Desarrolla el proyecto mediante asesorías y sugerencias del asesor, concluye el proyecto y 
lo entrega al asesor para revisión final. 

15 Asesor Recibe el proyecto y revisa contenido. 

16 Si el contenido del proyecto no es correcto, devuelve al candidato para su corrección. 

17 Candidato Recibe . ro ecto, realiza correcciones 	entre•. al asesor reinicia aeración No. 15. 
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18 Asesor 

19 Candidato 

20 Jefe de División 

21 Revisores 

22 Candidato 

23 Revisores 

24 Candidato 

25 Jefe de División 

26 Candidato 

27 Jefe de División 

28 Jurado 

29 Jefe de División 

30 Candidato 

31 Jefatura de División 

32 Jefe del Departamento de 

Control Escolar 

33 Jefe de División 

34 Jurado 

35 Candidato 

36 Jurado 

37 

38 Candidato 

39 

40 Jurado 

41 Candidato 

42 Jefe de División 

43 

Si el contenido del proyecto es correcto, libera el proyecto, emite oficio de liberación en 

original y copia, entrega al candidato y obtiene acuse de recibido y archiva. 

Recibe proyecto, oficio de liberación y entrega oficio de liberación del asesor y proyecto 
terminado en dos tantos al Jefe de División que corresponda. 

Recibe oficio de liberación del asesor y proyecto liberado en dos tantos, designa y elabora 

oficios en original y copia dirigidos a cada uno de los revisores a través del TEST/D-AC-P0- 

005-02 Asignación de Revisores, anexa proyecto entrega a cada revisor para su revisión, 

obtiene acuse y archiva junto con oficio de liberación. 

Reciben oficio TEST/D-AC-P0-005-02 del proyecto firman y realizan la revisión del 

proyecto en un plazo no mayor a 15 días hábiles y devuelven al candidato para las 

correcciones indicadas, archiva oficio. 

Recibe el proyecto, revisa, se entera y realiza correcciones sugeridas por los revisores, 

devuelve el proyecto con las correcciones efectuadas a los revisores para su liberación. 

Reciben el proyecto corregido y emiten oficio de liberación en original y copia, ambos los 
entregan al candidato, obtiene acuse y archivan. 

Recibe el proyecto terminado y oficios de liberación, firma acuse de recibido y entrega al 
Jefe de División que corresponda, anexo al proyecto. 

Recibe oficios de liberación emitidos por los revisores, proyecto final y emite oficio de 

autorización de impresión de trabajo final TEST/D-AC-PO-005-03 Impresión de trabajo de 

titulación en original y copia, entrega al candidato anexo proyecto, obtiene acuse de 

recibido, archiva oficios de liberación. 

Recibe oficio de autorización de impresión del trabajo final TEST/D-AC-PO-005-03 y 

proyecto, firma acuse de recibido, realiza la impresión del trabajo final y remite cuatro 

ejemplares del mismo empastados al Jefe de División respectiva, con las especificaciones 
establecidas por esta, archiva oficio. 

Recibe ejemplares del trabajo final, designa jurado para el acto recepcional de acuerdo al 

contenido del trabajo y al perfil de los catedráticos de la Jefatura de División y emite oficios 

de asignación de jurado en original y copia a través del TEST/D-AC-PO-005-04 Asignación 

del Jurado anexa ejemplar, se le informa al candidato y distribuye. 

Recibe oficio TEST/D-AC-PO-005-04 y un ejemplar del trabajo, y acusa de recibido al Jefe de 

División, toma conocimiento de la fecha del examen, archiva oficio. Se conecta con la 

operación No. 34. 

Recibe copias de oficios firmados por integrantes del jurado, conforma expediente y solicita 
al candidato el pago de derechos de titulación. 

Se entera, realiza el pago en la Institución bancaria con los formatos que le designa la 
Subdirección de Servicios Administrativos y entrega los comprobantes de pago al Jefe de 

División que corresponda. 

Recibe comprobantes de pago y archiva, programa espacios y considera necesidades 

materiales y administrativas para el acto recepcional, solicita mediante oficio en original y 

copia al Jefe del Departamento de Control Escolar el acta correspondiente, obtiene acuse y 
archiva. 

Recibe oficio, firma de acuse y entrega acta requisitada. 

Recibe acta requisitada, elabora la protesta y entrega al secretario del jurado junto con el 
acta y expediente del candidato. 

Reciben acta requisitada, expediente del candidato y proceden a examinar al candidato en la 
fecha, lugar y hora indicados por los Jefes de División que corresponda. 

Conforme a fecha, lugar y hora realiza una exposición de su trabajo y replica en un tiempo 

no mayor a 30 minutos, con el material didáctico que él considere conveniente. 

En base a la exposición hecha y el contenido de su trabajo, evalúa al candidato mediante 

preguntas o cuz,,stionamientos y con base a la réplica evalúa y emite su veredicto. 

Aprobado CljaI mención honorífica, por unanimidad, o por mayoría de votos, firman acta y 

comunica veredicto al candidato, toma protesta. obtiene firma del candidato, distribuye. El 
original integra al expediente y entrega al Jefe de División. 

Conoce veredicto. 

Si el veredicto es aprobado. torna protesta, firma acta, se conecta con la operación No. 46. 

Si es Aplazado Comunica al candidato, integra acta a expediente, devuelve al Jefe de División 
respectivo. 

Se entera que es aplazado y que cuenta con un plazo no menor a tres meses para presentar 

nuevamente examen. Se informa con el jefe de División. Se conecta con la operación No. 31. 

Recibe expediente, conoce veredicto. 

Si es aplazado, reprograma fecha de examen en un plazo no menor a tras meses, archiva 

expediente, se conecta con la operación No. 31.  
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Si es aprobado, entrega acta al Jefe del 	Departamento de Control 	Escolar y archiva 
44 Jefe de División 

expediente. 

45 Jefe del Departamento de Recibe acta y recaba firmas del Director y Subdirector Académico, entrega al candidato 
Control Escolar original del acta de examen recepcional y archiva copia en su expediente. 

46 Candidato Recibe original del acta de examen recepcional y posteriormente solicita título y cédula 
profesional. Se conecta el procedimiento: Registro y Autorización de los libros de actas y 
Constancias de Exención de examen profesional del Tecnológico del Departamento de 
Control Escolar. 

DIAGRAMACIÓN 

JEFE DE DIVISIÓN ASESOR REVISORES CANDIDATO 

INICIO 

11111  

Realiza pláticas sobre las 
opciones de titulación 

contenidas en el Reglamento 
para la Obtención de Títulos 

profesionales del Tecnológico 
de Estudios Superiores de 

Tianguistenco, en cada grupo y 
aclara dudas al respecto. 

11111  

Toma conocimiento y elige 
una de las opciones contenidas 
en el Reglamento respectivo. 

III 

II» 

Reúne requisitos, 
anteproyecto 

solicitud de autorización 
proyecto de titulación 

elabora un 
y oficio de 

del 
dirigido a 

corresponda, 
y entrega el 

al Jefe de 
División. 

I 
la División que 

integra en un fólder 
anteproyecto 

Recibe fólder, revisa los 
requisitos y determina. 

SI 

¿Cubre 
reuuisito? 

NO 

B 

III  

Le solicita al candidato reunir y 
complementar los requisitos y 

devuelve fólder. A 
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JEFE DE DIVISIÓN 	• ASESOR REVISORES CANDIDATO 

A 

u 

110 

Atiende reúne, complementa o 
integra documentos t'alunes a 

folder. Se conecta con la operación 
No. 4. 

Si cubre requisitos, abre 
expediente a través del formato 

TEST/D-AC-P0-005-05. 
Requisitos para titulación. 

011» 

Recibe anteproyecto y revisa 
contenido. 

Si 

¿,Es viable 
Anteproyecto? 

NO 

el 

.,,..., 

Solicita replanteamiento 
del anteproyecto. l't 

Recibe, corrige. replantea ■ ttntresza 
anteproyecto al Jefe de División. Se 

conecta con la operación No. 5. 
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JEFE DE DIVISIÓN ASESOR REVISORES 	 CANDIDATO 

C 

• 

Si es viable se acepta el 
anteproyecto mediante oficio 

autoriza la opción de titulación 
y la asignación del asesor.  

el Recibe oficio original a través 
del formato TEST/D-AC-P0- 
005-0 I Aceptación de opción 
de titulación y firma de acuse. 

Recibe oficio TEST/D-AC-P0- 
005-01 Aceptación de Opción 
de Titulación y firma de acuse. 

Devuelve, revisa, archiva, 
asesora al candidato. 

III 

e Desarrolla el proyecto mediante 
asesorías y sugerencias del 

asesor, concluye el proyecto y 
lo entrega al asesor para 

revisión final. 

Recibe, revisa, determina. 

SI 

¿Es adecuado 
contenido? 

NO 

el 

16 

Devuelve al candidato para su 
corrección. 

Recibe proyecto, realiza 
correcciones y entrega al 

asesor. 
Se conecta con la operación No. 

15. 

D 
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JEFE DE DIVISIÓN ASESOR REVISORES 
 

CANDIDATO 

e 

I 

1) 

18 

Si el proyecto es conecto, 
emite oficio de liberación en 
original y copia, entrega al 

candidato y obtiene acuse de 
recibido. 

Recibe proyecto, oficio de 
liberación y entrega oficio de 

liberación del asesor y 
proyecto en dos tantos al Jefe 
de División que corresponda. 

1 

Recibe oficio de liberación del 
asesor y proyecto liberado en 
dos tantos, designa y elabora 

oficios en original y copia 
dirigidos a cada uno de los 

revisores a través del formato 
TEST/D-AC-PO-005-02 

Asignación de revisores, anexa 
proyecto a cada revisor y 

obtiene acuse. 

Reciben oficio TEST/D-AC- 
PO-005-02 Asignatura de 

revisores del proyecto firman y 
realizan la revisión en un plazo 

no mayor a 15 días hábiles. 

0 
Recibe el proyecto, revisa, se 
entera y realiza correcciones 
sugeridas por los revisores, 
devuelve proyecto con las 
correcciones efectuadas. ® 1  

Reciben el proyecto corregido 
y emiten oficiode liberación 

en original 	copia, ambos los y NO entregan al candidato, obtiene 
acuse de recibido y archivan. 
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JEFE DE DIVISIÓN ASESOR REVISORES CANDIDATO 

E 

Recibe el proyecto terminado y 
oficios de liberación, firma de 
recibido y entrega al ,icfc de 

DiViSiall 	respectivo. 

26 

Recibe oficio de Liberación 
emitidos por los revisores y 	„ 

emite oficio de autorización de 
impresión a través del formato 

TEST/D-AC-PO-005-03 de 
trabajo final en original y 

copia. Recibe oficio TEST/D-AC-P0- 
0005-03 de autorización de 
impresión del trabajo final y 

proyecto, firma acuse de 
recibido, realiza la impresión del 

trabajo final y remite cuatro 
ejemplares del mismo empastado 
al Jefe de División respectivo. 

Recibe ejemplares del trabajo 
final, designa jurado para el 

acto recepcional de acuerdo al 
contenido del trabajo y emite 

oficios de asignación de 
jurado a través del formato 
TEST/D-AC-PO-005-04 en 

original y copia. 

JURADO 

28 

Recibe oficio de asignación de 
jurado a través del formato 

TEST/D-AC-PO-005-04 y un 
ejemplar del trabajo final y 
acusa de recibido al Jefe de 
División. Se'conecta con la 

operación No. 34. 



1 	 

Recibe copia de oficios 
firmados por integrantes del 
jurado, conforma expediente 

y solicita al candidato pago de 
derechos de titulación. 

Se entera, realiza el pago en la 
Institución bancaria con los 
formatos que le designa la 
Subdirección de Servicios 

Administrativos y entrega los 
comprobantes de pago al Jefe de 

División. 

Recibe comprobantes de pago 
y archiva, programa espacios 

y considera necesidades 
materiales y administrativas 
para el acto recepcional, y 

solicita a través de oficio en 
original y copia al jefe del 
Departamento de Control 
Escolar el acta de examen 

correspondiente. 

JEFE DE DIVISIÓN 	 JURADO 
JEFE DEL DEPARTAMENTO 

DE CONTROL ESCOLAR 

Recibe oficio, firma de acuse y 
entrega acta requisitada. 

Recibe acta requisitada 
elabora protesta y entrega al 

secretario del jurado junto con 
el acta y expediente del 

candidato. 

Reciben acta requisitada, 
expediente y se procede a 

examinar al candidato, en la 
fecha, lugar y hora indicados 
por el Jefe de División que 

corresponda. Conforme a fecha, lugar y hora 
realiza una exposición de su trabajo 
en un plazo no mayor a 30 minutos. 

CANDIDATO 

16 de enero de 2012 
GACETA 
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JEFE DE DIVISIÓN JURADO , 
JEFE DEL DEPARTAMENTO 

DE CONTROL ESCOLAR 
CANDIDATO 

G 

En base a la exposición hecha 
y el contenido de su trabajo, 
evalúa al candidato mediante 

preguntas o cuestionamientos y 
emite su veredicto. 

¿El veredicto es? 

Aprobado 

Aprobado 
honorífica, por 
por mayoría 
acta y comunica 

con mención 
unanimidad, 

de votos firman 
veredicto. 

Conoce veredicto. 

Aplazado 

39 

40 Toma protesta, firma acta 
correspondiente. Se conecta 

con la operación No. 46. 

Comunica que se aplaza el 
examen, integra acta a 

expediente, devuelve al Jefe de 
División respectiva. 

Se entera que es aplazado y 
que cuenta con un plazo no 

menor a tres meses para 
presentar nuevamente examen. 
Se conecta con la operación 

No. 31. 



Aprobado 

Recibe acta y recaba firmas del 
Director y del Subdirector 

Académico y entrega al 
candidato original del acta de 

examen recepcional. 

Recibe original del acta 
recepeional, posteriormente 

solicita título y cédula 
profesional en base a los 

requisitos que determine el 
Departamento de Control 

Escolar. 

16 de enero de 2012 

JEFE DE DIVISIÓN 

G~ACET." 
UDEL GO 13 I E Fi C> 

JEFE DEL DEPARTAMENTO 
DE CONTROL ESCOLAR 
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CANDIDATO JURADO 

Recibe expediente y conoce el 
veredicto. 

Si es aplazado reprograma 
fecha de examen en un plazo 

no menor a tres meses, archiva 
expediente. Se conecta con la 

operación No. 3 1 . 

Si es aprobado entrega acta al 
Jefe del Departamento de 
Control Escolar y archiva 

expediente. 



Oficio de Aceptación do Opción de 
Titulación 

TEST/D-AC-P0-005--01 1 TES 

ANO, L.V.E1.04, 11 

C. (3 
PASANTE DE LA CARRERA (4 
PRESENTE 

este 

<E 

ebe, -á 
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MEDICIÓN 

Indicador para medir la capacidad de respuesta: 

Número anual de alumnos titulados 
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Número anual de solicitudes para Titulación 
	 X 100 = % de solicitudes atendidas 

Registros de evidencias: 

• Los alumnos titulados quedan registrados en el formato "lista mensual de titulados". 

• Las solicitudes quedan registradas en el formato "solicitud de autorización de proyecto de titulación". 

Indicador para medir la cobertura: 

Acumulado del número de titulados 

Acumulado del número de egresados 

Registros de evidencias: 

• Los alumnos titulados quedan registrados en el formato "lista mensual de titulados". 

• Los alumnos egresados quedan registrados en el formato "lista de egresados de la generación". 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

CLAVE 	 NOMBRE 

TEST/D-AC-P0-005-0 I 	 Oficio de Aceptación de Opción de Titulación. 

TEST/D-AC-PO-005-02 	 Oficio de Asignación de Revisores. 

TEST/D-AC-PO-005-03 	 Oficio de Impresión de Trabajo de Titulación. 

TEST/D-AC-P0-005-04 	 Oficio de Asignación de Jurado. 

TEST/D-AC-PO-005-05 	 Formato de Requisitos para Titulación. 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

Oficio de Aceptación de Opción de Titulación TEST/D-AC-P0-005-0 I 

ATENTAMENTE 

EL JEFE DE DIVISIÓN DE 
<9 

(10 

C.c.p. Nombre des Catedrático (Asesor) (11 
C.c p. Archivo 

X 100 = % Índice de Titulación 
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Instructivo para llenar el Oficio de Aceptación de Opción de Titulación 

TEST/D-AC-P0-005-0 I 

OBJETIVO: Dar a conocer al alumno si fue aceptada la opción de titulación que eligió. 

DISTRIBUCIÓN Y DESTINATARIO: El formato se genera en original y se turna al alumno. 

No. CONCEPTO DESCRIPCIÓN 

I Año y leyenda Anotar el año correspondiente y la leyenda del año en curso. 

2 Fecha Anotar dia, mes y año. 

3 Nombre del Candidato Anotar el nombre (s), apellidos paterno y materno del candidato. 

4 Carrera Anotar e! nombre de la carrera correspondiente. 

5 Proyecto Indicar el 	nombre 	del 	proyecto 	segun 	la 	opción 	de 	titulación, 	(Informe, 

Memoria, entre otros). 

6 Tema Registrar el tema del proyecto. 

7 Nombre del Asesor Anotar el nombre (s), apellidos paterno y materno del asesor. 

8 Número de Expediente Indicar el número de expediente. 

9 Carrera Anotar el nombre de la carrera correspondiente. 

I O Jefe de División Registrar el nombre (s), apellidos paterno, materno y firma del jefe de 

División. 

Nombre del Asesor Indicar el nombre (s), apellidos paterno y materno 	del catedrático que 

asesorará al candidato en el proyecto de titulación. 
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SECRETARA DE EDUCAC,ON 
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'AÑO, LEYENCIA- 

   

(3 
CATEDRÁTICO DE LA DIVISIÓN DE (4 
PRESENTE 

e (5 

-(6 

,e 	 '= 
" - -7, est', 

e 	 e 

ATENTAMENTE. 
EL JEFE DE DIVISIÓN DE 

Oficio de Asignación de Revisores TEST/D-AC-PO-005-02 

Instructivo para llenar el Oficio de Asignación de Revisores 

TEST/D-AC-PO-005-02 

OBJETIVO: Dar a conocer al Docente que será miembro de la comisión revisora de un determinado trabajo de 

titulación. 

DISTRIBUCIÓN Y DESTINATARIO: El formato se genera en original y se turna al Docente. 

No. CONCEPTO DESCRIPCIÓN 

1 Año y leyenda Anotar el año correspondiente y la leyenda del año en curso. 

2 Fecha Anotar día, mes y año. 

3 Nombre del Docente Anotar nombre (s), apellidos paterno y materno del docente. 

4 Carrera Registrar el nombre de la carrera correspondiente. 

5 Proyecto Indicar el 	nombre 	del 	proyecto según 	la opción 	de titulación, 	(Informe, 

Memoria, entre otros). 

6 Tema Escribir el tema del proyecto. 

7 Nombre del Candidato Anotar nombre (s), apellidos paterno y materno del candidato. 

8 Número de Expediente Anotar el número de expediente. 

9 Carrera Anotar el nombre de la carrera correspondiente. 

10 Jefe de División Registrar el nombre (s), apellidos paterno, materno y firma del Jefe de 

División. 
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Oficio de Impresión de Trabajo de Titulación TEST/D-AC-PO-005-03 
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Oficio de impreión de Trabajo de 
Titulación 

TEST/D-AC-P0-005-03 

.AÑO, LEYENDA" (I 

(2 

C. 3) 
PASANTE DE LA CARRERA (4 
PRESENTE 

ATENTAMENTE. 
EL JEFE DE C)IVISION DE 

(7 

(8 

SECDETADIA DE EDíjCAC iC.3N 

Instructivo para llenar el Oficio de Impresión de Trabajo de Titulación 
TEST/D-AC-PO-005-03 

OBJETIVO: Dar a conocer al Alumno que su proyecto de acuerdo con la opción de titulación elegida ha sido liberado. 

DISTRIBUCIÓN Y DESTINATARIO: El formato se genera en original y se turna al Alumno. 

No. CONCEPTO DESCRIPCIÓN 

I Año y leyenda Anotar el año correspondiente y la leyenda del año en curso. 

2 Fecha Anotar el día, mes y año. 

3 Nombre del Candidato Anotar nombre (s), apellidos paterno y materno del candidato. 
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r 4 	—1 	 Carrera Anotar el nombre de la carrera correspondiente. 

5 Proyecto Registrar el nombre del proyecto según la opción de titulación, (Informe. 

Memoria, entre otros). 

6 Liberación Escribir la leyenda "aprobar la impresión". 

7 Carrera Indicar el nombre de la carrera correspondiente. 

8 Jefe de División Anotar el nombre (s), apellidos paterno, materno y firma del Jefe de 

División. 

Oficio de Asignación de Jurado TEST/D-AC-PO-005-04 

Oficio de Asignación de Jurado 
TEST/O-AC-P0-005-04 

-AÑO, LEYENDA.' (1 

(2 

CATEDRÁTICO DEL TECNOLOGiCO 
MIEMBRO DEL JURADO 
PRESENTE 

P este cat 	 .0 	-,atecceha. 	2.es 	a__ miembro del 
Jurado, e- e e,e-:es ic 	 te a e case te 	(3 	4 

	

Se 	,e :a1(5cle res 	(6 de ;os 	 . (7 
"-,5• r3S: en 

 
e seo 	e cace M:j1.7.1PIES 	e.r-arclogiztt 	 Sulperlor:es 

e- 	 , 
te ,̂e es (9 ;". zslr sm,l. 'e ,.torr-9 e 	 is  
será e slc.-.4L. e--tel 

1:: -es1,-2e - te 
(10 

Set-eta': 
'(11 

(12 

(13 

- ar-teactó,  :e 	•- 
- a —es .ete -tes y 

ATENTAMENTE. 
EL JEFE DE DIVISIÓN DE 

(14 

(15 

SECRE" SEA DE EDUCACIÓN 
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1 
Instructivo para llenar el Oficio de Asignación de Jurado 

TEST/D-AC-PO-005-04 

OBJETIVO: Dar a conocer al Docente que será miembro del jurado en el examen profesional que sustentara el 
candidato correspondiente. 

DISTRIBUCIÓN Y DESTINATARIO: El formato se genera en original y se turna al Docente. 

No. CONCEPTO DESCRIPCIÓN 
1 Año y leyenda Anotar el año correspondiente y la leyenda del año en curso. 

2 Fecha Anotar la fecha día, mes y año. 

3 Carrera Escribir el nombre de la carrera correspondiente. 

4 Nombre del Candidato Anotar nombre (s), apellidos paterno y materno del candidato. 

5 Día Indicar el día en que se llevará a cabo el examen profesional. 

6 Mes Anotar el mes en que se llevará a cabo el examen profesional. 

7 Horario Registrar el horario en que se llevara a cabo el examen profesional. 

8 Proyecto Escribir el nombre del proyecto. 
_1 

9 Tema Anotar el tema del proyecto. 

10 Presidente del Jurado Anotar nombre (s), apellidos paterno y materno del Presidente del 
Jurado. 

1 	I Secretario del Jurado Anotar nombre (s), apellidos paterno y materno del Secretario del 
Jurado. 

12 Vocal del Jurado Anotar nombre (s), apellidos paterno y materno del Vocal del Jurado. 

13 Vocal Suplente del Jurado Anotar nombre (s), apellidos paterno y materno del Vocal Suplente de! 
jurado. 

14 Carrera Escribir el nombre de la carrera correspondiente. 

15 	1 Jefe de División Anotar el nombre (s), apellidos paterno, materno y firma del Jefe de 
División. 



REGUSTOS / 
SEGUIMIENTO 
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Formato Requisitos para Titulación TEST/D-AC-PO-005-05 

1 	
1 

Formato Reqbúsites Para TitulbC/An 1 	
1 	

1  

TEST/D-AC-P0-005-05 	 -1-  r 

PER/000 (1 
CARRERA (2 

NOMBRE DEL ALUMNO (3 

( 4  

TECNOLÓGICO DE ESTUDIOS SUPERIORES DE rANGUISTENCO 

Instructivo para llenar el Formato Requisitos para Titulación 
TEST/D-AC-PO-005-05 

OBJETIVO: Dar a conocer al Alumno que documentos se necesitan para obtener título profesional de la carrera 

correspondiente. 
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DISTRIBUCIÓN Y DESTINATARIO: El formato se genera en original y se turna a la División de Estudios 

correspondiente para controlar el expediente. 

No. CONCEPTO DESCRIPCIÓN 

I Semestre Anotar el semestre de que se trate. 

2 Carrera Escribir el nombre de la carrera correspondiente. 

3 Nombre del Alumno Anotar nombre, apellidos paterno y materno del Alumno. 

4 (SI o NO) Indicar (SI o NO) Según la documentación que vaya presentando el candidato a 

titularse. 

6. SIMBOLOGÍA 

SÍMBOLO 
	

DESCRIPCIÓN 

  

Inicio o final del procedimiento: indica principio o terminación del procedimiento. 

Conector de procedimientos: indica que un procedimiento proviene o es la continuación de otros. 

Conector de hoja en un mismo procedimiento: Muestra al finalizar la hoja hacia dónde va el proceso 

y al principio de la segunda hoja de donde viene el proceso. 

Operación, proceso o actividad manual, mecanizada o mental: Indica las principales fases del 

procedimiento. Se utiliza cuando sufre modificaciones la actividad o acción que se realiza. 

Línea continua: Flujo de información o materiales; une cualquier actividad. 

Línea de guiones: Es empleada para cotejar, consultar o conciliar información. 

Decisión: Pregunta o alternativa de solución. 

Interrupción del proceso: Transcurso del tiempo en el proceso hasta que se requiera de continuar el 

trámite. Espera necesaria e insoslayable, indica tiempo sin actividad. 

 

 

O 

 

Fuera de flujo: Utilizado para indicar que el documento o material deja el flujo, debido a que ya no se 

requiere o finaliza su intervención en el proceso. 



Página 52 

 

GACETA 
LD E 1_ G (=>1131EFtli•WIC, 16 de enero de 2012 

7. REGISTRO DE EDICIONES 

   

Primera edición 06 de Diciembre de 20l I. 

Elaboración del Manual de Procedimientos de la División de Ingeniería Mecánica, División de Licenciatura en Contaduría y 

División de Ingeniería en Sistemas Computacionales. 

8. DISTRIBUCIÓN 

El original del Manual de Procedimientos de la División de Ingeniería Mecánica, División de Licenciatura en Contaduría y División 

de Ingeniería en Sistemas Computacionales se encuentra en la Subdirección Académica del Tecnológico de Estudios Superiores 

de Tianguistenco. 

Las copias controladas serán distribuidas de la siguiente manera: 

I. 	División de Ingeniería Mecánica. 

2. División de Licenciatura en Contaduría. 

3. División de Ingeniería en Sistemas Computacionales. 

4. Departamento de Vinculación. 

5. Departamento de Control Escolar. 

6. Unidad Jurídica. 

9. VALIDACIÓN 

M. en D. C. Eva Abaid Yapur 

Directora del Tecnológico de Estudios Superiores de 

Tianguistenco 

(Rúbrica). 

M. en D. C. Lucano Morales Mota 

Subdirector Académico 

(Rúbrica). 

Ing. Miguel Salinas Flores 

Jefe de División de Ingeniería Mecánica 

(Rúbrica). 

C. P. Laura Lucia Lozada Tamayo 

Jefe de División de Licenciatura en Contaduría 

(Rúbrica). 

Ing. en C. María Elena Nava Villalba 

Jefe de División de Ingeniería en Sistemas 

Computacionales 

(Rúbrica). 
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